
AÑO 1856. LUNES 16 DE JUNIO. NUMERO 1,260.
........   —--   i------------------------    . J B M M M M M B i

P A R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y  su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad én su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda , á D. Felipe de Vere- 
ierra, Tesorero de la Dirección general de la Deuda 
pública.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis,*=Está rubricado de la Real 
mano.¿=*El Ministro de Hacienda, Francisco Santa 
Cruz.

Vengo en nombrar Tesorero de la Dirección ge- 
neral de la Deuda púb lica , con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, á D. Juan An
tonio Sulse, Vocal de la Junta consultiva de Aran
celes, y cesante de igual cargo de la suprimida de 
reconocimiento y liquidación de la Deuda atrasada 
del Tesoro público.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y se is .= E stá  rubricado de la Real 
m an o .^E l Ministro de Hacienda, Francisco Santa 
Cruz,

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina Q. D. G.) 
de la consulta que V. E. elevó á este Ministerio, en 
¿o u e  Marzo ultim o, sobre la inteligencia de los a r
tículos 3.° y i.° de la ley de Bancos de 28 de Enero 
del presente año, y en la que, después de varias 
consideraciones, solicita aclaración á los dos puntos 
siguientes:

4.° Cuál es la obligación del Banco de España 
respecto al establecimiento de sucursales, en el caso 
de que ocurran dentro de los tres meses siguientes á 
la ley, las solicitudes de autorización para crear Ban
cos particulares en las localidades que aquella de
termina.

Y 2.° De quién es el derecho de prioridad á es
tablecer el Banco ó Bancos locales de emisión en ej 
caso de que coincidan peticiones, ya de asociacio
nes de intereses puram ente locales, ya de personas 
extrañas á la respectiva localidad para el establecí- 
to de aquellos.

Enterada S. M. y oido él Tribunal Supremo Qon- 
teneioso-administrativo, se ha dignado resolver:

Primero. Que la obligación del Banco de España 
de establecer sucursales en las capitales que deter
mina el art. 3.° de la ley de 28 de Enero último, 
cesa en el caso de haber ocurrido particulares ó 
compañías solicitando, dentro del término de tres 
meses, autorización para establecer Bancos particu
lares.

Y 2.° Que la prioridad en la fecha de la solici
tud  determina el derecho, cualquiera que sea la 
compañía ó particular que haya presentado aquella, 
y  sea que esta presentación se haya ejecutado ante 
el Gobierno de S. M., ó ante sus delegados superio
res en las provincias, con tal que conste de una 
m anera auténtica é irrecusable.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1856.**Santa Cruz.«»Sr. Go
bernador del Banco de España.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las cuatro de la tarde, hora señalada al 
efecto por S. M. la Reina ¡Q. D. G.), se verificó en 
el Real Alcázar el solemne acto de pedir, el Sr. Con
de de W aldkirch, Enviado en misión extraordina
ria por S. M. el Rey de Baviera, la mano de la 
Serma. Sra. Infanta Doña Amalia Felipa Pilar, hija 
de S. A. R. el Infante D. Francisco de Paula Anto
nio, para S. A. R. el Príncipe Adalberto de Baviera.

Conforme á lo prevenido por S. M., un coche de 
toda gala de la Real Casa pasó á la del Enviado bá- 
varo con la correspondiente servidumbre, y le con
dujo á Palacio, acompañado del Sr. Introductor de 
Embajadores, subiendo por toda la calle Mayor has
ta la puerta del centro que da á la plaza de Armas. 
En la escalera principal, donde el Enviado fue á 
apearse, le esperaba tendida la fuerza de alabarde
ros con su música, y en la meseta cuatro Mayordo
mos de semana de S. M., que le acompañaron has
ta el salón de Embajadores, en donde se hallaban 
SS. MM. la Reina y el Rey, S. A. R. q) Infante Don 
Francisco de Paula y la Real comitiva, colocada de 
^sta suerte. A la derecha del T rono, el Consejo de 
Sres. Ministros, y á continuación los Gentiles-hom
bres Grandes de España; á la izquierda, la Cama
rera mayor y las Damas de S. M.; detras del r é -  
gio sillón, los Jefes de Palacio, y frente al Trono, los 
Mayordomos de semana y Oficiales superiores de 
Alabarderos. Los Gentiles-hombres de casa y boca

ocupaban el puesto que les corresponde. Previas las 
formalidades de costumbre, y habiendo sido anun
ciado el Sr. Enviado por el Sr. Introductor de Em
bajadores, se adelantó el primero hasta el Trono, 
haciendo las tres reverencias de estilo; y al entre
gar á S. M. la Reina una carta de S. A. R. el Prín
cipe Adalberto, pronunció el siguiente discurso:

SEÑORA : Por efecto de la extremada bondad y 
benevolencia con que V. M. se ha dignado recibirme, 
las negociaciones preliminares para la feliz conclu
sión de un enlace entre S. A. R. el Príncipe Adal
berto de Baviera y S. A. R. la Infanta de España 
Doña A m alia, se han concluido á completa satisfac
ción de las altas partes contratantes, y de una ma
nera que corresponde á los mútuos intereses de V. M. 
y del Rey mi augusto Soberano.

Tengo pues órden de S. M. el Rey Maximilia
no II de Baviera, mi Soberano , como Jefe de la Ca
sa Real de Baviera, para pedir en su nombre y en 
el de S. A. R. el Príncipe A dalberto , por medio de 
la carta que tengo la honra de someter muy humil
demente á V. M., como Jefe que es de la Casa Real 
de España, la rnano de S. A. R. la Infanta de Espa
ña Doña Amalia, luja de S. A. R. el Infante de Es
paña D. Francisco de Paula, para S. A. R. el Prín
cipe Adalberto de Baviera.

S. M. se dignó contestar en estos términos:

Sr. E nviado: Tengo un verdadero placer en ver 
concluidas satisfactoriamente y con vuestra coope
ración las negociaciones del tratado matrimonial de 
mi muy querida prima y hermana la Infanta Doña 
Amalia Felipa Pilar, hija de S. A. R. el Infante 
D. Francisco de Paula, mi muy querido T io , con 
S. A. R. el Príncipe Guillermo Jorge Luis Adalberto, 
hermano de S. M. el Rey de Baviera.

Firmado ya el tratado que me propongo ratificar 
sin dilación, y autorizado por las Córtes Constitu
yentes el proyectado enlace, me os grato en extre
mo el acceder, como Jefe de mi Real familia, ó los 
deseos do vuestro Soberano y á los que manifiesta, 
en la carta que me acubais de entregar, su hermano 
el Príncipe Adalberto, á quien concedo gustosa la 
mano de mi muy querida prim a y herm ana la In
fanta Doña Amalia.

Concluida la ceremonia oficial, SS. MM., el Sere
nísimo Sr. Infante D. Francisco de P au la , los seño
res Enviado, Introductor de Embajadores, y Barón 
Malsen, Secretario del Enviado (este último por dis
tinción especial de S. M.), pasaron á las Reales ha
bitaciones en que se hallaba S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña Amalia, acompañada de su her
mana la Infanta Doña Cristina y del aya de ambas. 
El Conde de W aldkirch tuvo entónces la honra de 
ser presentado por S. M. á S. A. R., y de ofrecer
le sus respetos en breves, pero sentidas frases. Al
gunas horas ántes, ó las dos de la tarde, habia te
nido el Conde la honra de ser recibido en el Palacio 
de San Juan por el Sermo. Sr. Infante D. Francisco 
de Paula, á quien entregó también una carta de
S. M. el Rey de B aviera, y otra de S. A. R. el Prín
cipe Adalberto.

Luego de haber cumplido con estas formalida
des, siendo recibido en tales actos con las más ex
presivas muestras de aprecio por parte de SS. MM. 
y AA. RR., el Enviado Extraordinario de S. M. b á- 
v a ra , se retiró á su morada con el propio ceremo
nial que á su ida á la Real mansión.

Por despacho telegráfico del Vicecónsul de Es
paña en Southampton, de fecha 14 del actual, se 
han recibido noticias de Puerto-Rico que alcanzan 
hasta el 30 de Mayo, y de la Habana hasta el 25 
del mismo. En el prim er punto se habia desarrolla
do la fiebre amarilla con mucha violencia. El Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. nombrado para Mé
jico, salió de la Habana el 22 de Mayo, con destino 
á las aguas de Vera Cruz, á bordo de la fragata 
de S. M. Isabel / / ,  y acompañado por otros cinco 
buques de guerra.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
Colegias de infantería y caballería.

4 Junio 1850. Al director general de caballería.—Con
cediendo plaza de cadete á D. José Antonio Sánchez.

Id.—Id. id. á D. Pascual Jiménez.
Al de infantería.—Id. id. á D. José Banda,
Id.—Id. id. á D. José de Góngora.
Id.—Id. id. ó D. Luis Muñiz.
Id.—Id. id. á D. Joaquín Rodríguez.
Id.—Id. id. á D. José Vallés.
Id.—Id. plaza supernum eraria á D. Francisco de Toro.
Id,—Id. id. á D. Alfredo Asensio.
Id.—Id. id. á D. Bernardo Gómez.
Al Capitán General de Valencia.—Id. pase á la escue

la de Administración m ilitar al cadete aspirante de caba
llería D. Enrique Mira,

Artillería.
3 Junio 1856. Al Director general de artillería.—Con

cediendo tres meses de Real licencia para Francia al Ca
pitán del tercer regimiento de artillería D. Mariano Des- 
maisieres.

Id.—Id. la gracia de que le sustituya en el servicio 
al obrero cerrajero de la compañía del tercer departa
mento Gaspar Martínez el de la misma clase y compañía 
licenciado Manuel Groso y Gómez.

C ircular. — Mandando que cuando á los cuerpos del 
ejército ó Guardia civil se les entregue cartuchería elabo
rada en los parques de artillería , reintegren el valor del 
papel y jornales empleados en la confección de aquella.

Ingenieros,

4 Junio 1856. Al Capitán G eneral da Galicia.—Conce
diendo permiso para construir unos tinglados en la plaza 
de la Coruña á D. Pedro María Sanz.

Al de Cataluña.—Concediendo permiso para construir 
una casa ru ral en la zona m ilitar de la plaza de Lérida á 
D. Ramón Miguel.

Al Ingeniero general.—Concediendo cuatro meses dé 
Iloal licencia para pasar á tomar los baños de Santa 
Agitéda, en Guipúzcoa , al Teniente de Ingenieros D. José 
de Id i ve.

Cuerpo de Estado Mayor del ejército y plazas.

4 Junio 1856: ‘Al Director general de dicho cuerpo.— 
Nombrando segundo Ayudante de la plaza de Jaca al 
Teniente excedente de Estado Mayor D. Erancisso Azcár- 
raga. . . ,

Id.—Nombrando para una plaza de* dibujante del de
pósito de la Guerra á D. Alejandro C arpitier, cabo pri
mero del regimiento infantería del Rey.

Id.—Id. id. á D. Pascual Perez, cabo segundo del de 
América.

Id.—Negando la instancia del tercer Ayudante de 
Monzon D. José Fernandez Acedo, en solicitad de que 
quede sin efecto la perm uta que se le concedió en 5 de 
Marzo último con el do Palma D. Juan González.

Id.—Id. el grado de Capitán en perm uta del empleo 
de Teniente a D. Juan Vallecillo, excedente de Estado 
Mayor de plazas.

Td.—Concediendo dos meses de Real licencia para Ge* 
roña . á D. José Sebastian, tercer Ayudante de Peñíscola.

Adminlstracion militar.

PERSONAL.

3 Junio 1856. Ai Director general de Infantería.—Con
cediendo al Coronel del regimiento de infantería de To - 
ledo abono de haberes y raciones de que se hallan en 
descubierto varios individuos del mismo.

Al Intendente general militar.—Mandando abonar al 
Ayuntamiento del Pardo 813 rs. por las raciones de paja 
que sum inistró en Julio de 1854 a la división del General 
Nogueras.

Id. — Concediendo abono de diferencia de sueldo de 
sargento prim ero ó Subteniente al Teniente de artillería 
de Filipinas D. Joaquín Escriche y Ancher.

Id.—Aprobando la proposición de D. Manuel de Dia 
para encargarse del servicio de comunicaciones entre los 
castillos de San Felipe y Palma de la ria del Ferrol.

Id.—Aprobando la proposición de D. Juan Cruz U r- 
turi para encargarse del servicio del hospital m ilitar de 
Logroño.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al In 
tendente de Extrem adura D. Cárlos de Vera y Martínez.

MATERIAL.

3 Junio 1856. Al Director general de Sanidad mili
tar.—Resolviendo que del repuesto de instrum entos q u i
rúrgicos existentes en el hospital m ilitar de esta corte se 
faciliten cuantos sean necesarios en los del Peñón y Al
hucemas.

Sanidad militar.
3 Junio 1856. Al Capitán General de Granada.—Des

estimando la instancia del profesor de medicina y cirugía 
I). Cristóbal Espinosa y Dicar, que solícita el grado do 
médico de entrada easí-rwtse. - ’

Al Director general de Sanidad m ilitar.—Desestiman
do igualmente la instancia del médico D. Pedro Cantó é 
lb a rra , que solicita elegir buque para pasar á P u erto - 
Rico donde va destinado.

Id.—Id. otra del mismo en que solicita abono de sie
te meses y 16 dias que estuvo sin colocación,

Id.—Concediendo á D. José Villanueva y Rizo, facul
tativo del regimiento de infantería de A sturias, el abono 
de sueldo de segundo ayudan te , á médico de entrada.

Id —Concediendo á D. Joaquín Bouh y Espinos el abo
no del tiempo que sirvió interinam ente en el castillo de 
Monjuich , negándole el año que solicita para jubilación 

^)or la ida y vuelta de Ultram ar.
Id.—Concediendo dos meses de próroga á la licencia 

que está disfrutando D. Juan José Piernas y Ramos r Jefe 
de Sanidad m ilitar de Canarias.

Inválidos.
4 Junio 1856. Al Director Comandante general del 

cuartel de Inválidos.—Concediendo un ano de p ró roga , á 
la Real licencia que disfruta en Oviedo, al prim er Co
mandante inválido D. Francisco Alvarez y Fernandez.

Retirados.
3 Junio 1856. Al Capitán General de Valencia.—Con

cediendo rehabilitación del retiro  de 112 rs. mensuales al 
Conserje de segunda clase de Alministracion m ilitar Don 
José Galan v Cases.

Al de Navarra.—Id. id. para volver al goce del premio 
de 90 rs. mensuales al Conserje de segunda clase de Ad
ministración militar D. Francisco de Paula Roca y Bal
seras. ¿'y-

Al de Aregon.—Concediendo retiro coriVx? rs /m eiiA  
suales al Conserje de segunda clase de AdñJ*fistraciofl’ 
militar D. Pascual Constan y Gargallo. ,a> -

Al Inspector general de la Guardia civil.—Id. licencia 
absoluta con fuero crim ina l, en lugar del retiro de 45 rs. 
al mes para el que estaba propuesto , al cabo segundo 
Diego Sam per y Esoriba.

4 id. id. Al*Capitán General de Castilla la Nueva.— 
Concediendo Real licencia por cuatro meses para_Francia 
al Coronel de infantería D. Agustín Valera y Viana.

Id.—Id. id. por id. id. para id, al Coronel de Artillería 
D. Miguel Zizur y Arauza.

Monte-pio militar.
50 Mayo 1856. Ai Capitán General de Castilla la Nue

va.—Negando á Doña Julia Maté de Llanos la pensión que 
pide.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo licencia para  casarse al Subteniente 
graduado D. Matías Ortega y Martínez.

2 Junio 1856. Al Sr. Ministro de Estado.—Aprobando 
las pagas de tocas declaradas á Doña María González y 
Gutiérrez.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.— Conce
diendo pensión á Damian Lago Arias.

Id.—Id. id. á Doña Casilda López é Irazusta.
Id.—Reponiendo á Doña María Martin V Loreau en el 

goce d é la  pensión que disfrutó por m uerte de su prim er 
marido.

3 Junio de 1856. Ai Secretario del Tribunal Supremo 
de Guerra y M arina—Concediendo las dos pagas de to
cas á Doña María Benita Pernas y Romero.

Id.—Id. id. á Doña Isabel Mola y Martínez.
Id.—Id. id. á Doña Josefa Linares y Garnica.
Id.—Id. id. á Doña Baltasara Sánchez y Suárez.
Id.—Id. id. á Doña Manuela Isla y  González.
Id.—Id. id. á Doña María Egipciaca Vidal y  Oliva.
Id.—Id. id. á Doña Francisca Manzanal y  Samillo.
Id.—Id. id. á Doña María de los Dolores García y P a 

rejo.
Id.—Id. id. á Doña María del Cármen Gal vez y Espi

nólas.
4 id. de id, Id. declarando opcion á los beneficios del

m onte-pio m ilitar á la esposa del Comandante de caballa  
ría D. Tomas G utiérrez de Teran.

Al Presidente de la Junta do clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña María de la Concepción Rueda y 
Gómez.

Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo las dos p a 
sas de tocas á Doña María déla  Asunción Gasalla y Anillo, 
° Al Intendente general m ilitar.—Id. id. á Doña*Dorotea 
Estepar v  Bertrán.

Ai Cápitan General de Cataluña.— Negando a Dona 
Petronila Rocha y Fábregas la mejora do pensión que 
pide. *

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Concediendo pensión á Doña María González y Ye** 
lazquez.

Id.— fd. id. á Doña Tomasa Lardizabal y Otazu.
Id.—Id. id. á Doña Marcelina Mannela Luna y Medina.
Id.—Id. id. á Doña María del Cármen Barrutia y del 

Valle.
Id.— id. id. á D. Manuel Santos y Sancedo y herm anas.
Id.—Id. id. á Doña María de la Concepción Hernández 

y Sancho y herm anos.
Id.—Id.* id. á Doña Jacoba Felipa López Pastor y López 

Villaseñor.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 15 DE JUNIO DE 1856.

ACTIVO, Rs. i'n, Ci,

í Metálico................ 430.191,264,42
Caja. 1 Efectos á cobrar

( en este d ia . . . .  »
C artera .........................................................
En poder de comisionados de provin

cias y  corresponsales del extranjero.
Efectos públicos.........................................
Bienes inm uebles y  otras propiedades. 
Saldo de varías cu en ta s .........................

130.191,264,41

246.964,911,96

43.471,339,03
30.809,025,71
8.196,164,13
3.815,711,56

463.448,416,81

PASIVO. Rs. vn. Cs.

Capital del Banco . ..... . ................... ..
Billetes en circulación ............................
Depósitos en efectivo................................
Cuentas corrien tes....................................
Dividendos...................................................
D iversos............... .......................................

120.000,000 
119.500,000 : 
36.572,621,28 

179.202,524,65 
1.737,251 
6.436,019,88

463.448,416,81

Madrid 15 de Junio de 1856.=»V.° B.*=»E1 Goberna
dor, Santillan.^El Interventor , Juan Storr.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Mayo de 1856

E s t a d o  d e m o s t r a t iv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Mayo, 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S, M. en 31 de 
Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

PARCIAL. TOTAL.
Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Rs vn. Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 in te rio r................

[ 5 títulos, série A, de 1,000 rs., núm eros 33,490, 33,49!, y 33,502 al 33,504.
k 1 » » B, de 3,000 rs., núm ero 15,776.........................................................
) o » » C, de 6,000 rs ., núm eros 18,410 al 18,414......................................
( 1 » » D, de 24,000 rs., núm ero 9,201...........................................................
1 1,666 » » E, de 48,000 rs., núm eros 68,665 al 70,330.....................................
f 1 Inscripción nominal trasferible, núm ero 544 .............................................
1 8 »  » no trasferibles núm eros 219 al 226.................. .........

5.000
3.000

30.000
24.000

79.968.000
63.719.000 

879,376

i

I

i

í

) í 1.638,376

Renta diferida del 3 por 100 in terior.
7 títulos, série A, de 4,000 rs ., núm eros 16,592 al 16,595, 16,607 al 16,609..

( 3 » » B, de 12,000 rs ., núm eros 7,615, 7,616 y 7,618.............................
3 » » C , de 24,000 r s . , núm ero 13,284, 13,285 y 13,287.......... ................

 ̂ 41 » » D , de 48,000 r s . , núm eros 22,747 al 22,758,y 22,762 al 22,790,

28,000
36.000
72.000 

1.968,000 i
2.104,000

Deuda amortizable de prim era clase........................j
3 títu los, série A, de 4,000 rs., núm eros 8,092 al 8,094

1 3 » » B , de 10,000 rs., núm eros 5,339 al 5,341......................................
I 1 » » D , de 80,000 rs., núm ero 3,960.......................................................

1 Inscripción nominal trasferible, núm ero 460...................... ♦ , , . , .....................

12,000
30.000
80.000 
41,176,47

463,176,47

Deuda amortizable de segunda clase....................... j 2 títulos, série A , de 5,000 rs., n ú m ero s2,398 y 2,399.........................................
{ 3 » » B , de 10,000 rs., núm eros 2,062 al 2,064............................

40.000
30.000 1 40,000

Deuda sin inferes del personal del Tesoro.

■ 1,682 títulos, série A , de 1,000 rs., núm eros 5,100 al 6,781............................................
| 287 » » B, de 5,000 rs., núm eros 416 al 702 .................................................
, 1 8 7  » » C, de 40,000 rs ., núm eros 508 al 6 9 4 ., ................................... ....
I 116 # # D, de 20,000 r s . , núm eros 160 al 275 .............................................

953 residuos, números 1,767 al 2,040, y 2,042 al 2 ,720 ...............................................

4.682.000
4.435.000
4.870.000
2.320.000 

469,579,07

7.776,570,07

Carpetas provisionales de acciones de carreteras, 4 C arpetas, núm eros 1 ai 4 ................ .... ............  ..................................... ................... 490,000

T o ta l de creaciones. . IKi 0A9 i »l K¿

CONVERSIONES.
* 1 l vi ,w*

Renta consolidada del 3 por 100 in terio r................ \

r 15 títu los, série A , de 1,000 r s . , núm eros 33,485 al 33,489, y  33,492 al 33,501.
l 7 » » B , de 3,000 r s . , números* 15,769 al 15,775.................................
I 4 2 » » C , de 6,000 rs ., núm eros 18,407 al 18,409, y  48,415al 18,423.

2 » » D , d e  24,000 r s . , números 9,199 y 9,200......................... ...............
9 » » E , de 48,000 r s . , núm eros 67,407 al 67,414 y 70,331...............
4 inscripción nominal trasferible, número 543 ...........................................

1 1 » » no trasferib le, núm ero 227.......................................................

45.000
24.000
72.000
48.000

432.000
30.000

258.000

876,000 •

Renta diferida del 3 por 100 interior

, 16 títulos, série A, de 4,000 rs., núm eros 46,551,16,552, 16,596 al 16,606, 16,640,
46,611 y 16,615........................................... . .........................

4 »  » B, de 12,000 rs ., núm ero 7,617.............................................................
4 » » C, de 24,000 r s . , núm eros 13,286, 13,288, 4 3,289 y 13,291_ _____

15 » » D, de 48,000 rs., núm eros 22,695 al 22,702, 22,759 al 22,761 y
22,791 al 22,794......................................................................

l Una inscripción nominal trasferible, número 1,820................................................... —

64.000
42.000
96.000

720,000
64,200

946,100

Deuda amortizable de prim era c lase ................................. i 14 títulos, série A, de 4,000 r s . , núm eros 8,095 al 8,108.........................................( 4 4 » » B, de 10,000 rs .,‘ núm eros 5,338 y 5,342 al 5,354..........................
| 5 » » C, de 40,000 rs ., nú m ero s2,171 al 2,175...........................................

40 » » D , de 80,000 r s . , núm eros 3,959 y 3,961 al 3,969............................

56,000
440.000
200.000 
800,000 ¡ 4.196,000

Deuda amortizable de segunda clase............... ........ J
Rentas no percibidas por partícipes legos en  diez

mos.................... ............................................... ...........

: 2 títulos, série A , de 5,000 rs., núm eros 2,401 y 2,402 ............................................
4 » » C, de 20,000 r s . , núm ero 2,481............................................................
8 » » D, de 50,000 r s . , núm eros 4,861 al 4,868...........................................

8 lám inas, núm eros 1,324 al 1,331........................................................................................

40.000
20.000 

400,000 !

1
430,000

200,000
T o ta l de conversiones. q fila 9nn

RESUMEN.
Creaciones....................................................................................  ........... .. t ...............................

* 454.902,134,54
3.648,200

1 1 ^  J  • J  1 0  1 f * . 1 1 A U A  SV \ * .  i  « f f ____ .  -  . T o ta l . . .............................. 158.550,331,54Mdunu i. ae Jumo ae i3oo.«*n\ u ,  Nicolás M unoz.^Y. d. ■**r. A., Adaro,



CUARTA SECCION,
TRIBUNALES.

ALCALDÍA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID,

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía primera cons
titucional , por el Prom otor fiscal D. Manuel C ornejo, e] 
periódico titulado M erlin, correspondiente al dia 24 dt 
Marzo ú ltim o, por haber insertado un artículo que p rin 
cipia: «Merlin acaba de recibir,» y concluye: « cuando las 
reciba,)) se procedió al sorteo de los Jueces de hecho para 
el Jurado de acusación, v tocó á los Sres. D Joaquín 
Camporedondo, I). Nicolás Ortiz , D. Antonio Valero \  
G arcía, D. Manuel Barrio, D Patricio del Avellanal Don 
Domingo G arcía, D. Pedro Robles, I). Diego de 1 barra  y 
D. Martin Fernandez Yasañez, quienes declararon rio h a 
ber lugar á la formación de causa por ocho votos contra 
uno. ,

Madrid 12 de Junio de 1856.-^Valentín Ferráz.

Habiéndose denunciado en está Alcaldía Constitucio
nal, por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo . el perió
dico titulado Merlin, correspondiente ai día 25 de Marzo 
ú ltim o , por haber insertado dos artículos que principian, 
el prim ero: «Merlin es un  tanto,» y el segundo con e¡ 
epígrafe: «La riña de las p a lab ras ,» y co n c illan  cada 
uno respectivamente : « me marcho,» «sabroso contenta
miento,» se procedió al sorteo de los Jueces de hecho pa
ra  el Jurado de acusación , y tocó á los Sres. D. Vicente 
G om bau, D. Antonio Nicolás Perona, D. Jorge Veker, 
D. Eduardo San Peí a y o , D, Francisco de la Presilla, Don 
Ramón A rias , D. Ramón N uñez, D. José Villegas y Don 
Manuel M enendez, quienes declararon no haber lugar á 
la formación de causa, el prim er artículo por cinco vo
tos contra cu a tro , y el segundo por seis contra tres.

Madrid 12 de Junio de 1856. ̂ V a len tín  Ferráz.

QUINTA SECCION.
G OBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TO S, JU N T A S , DEPEN DENCIA S VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cumplimiento de ¡o dispuesto en la primera parte del 
artículo 9 .* del Real decreto de 51 de Julio de 4855, y en 
la Real orden de 29 de Febrero del presente año de 4856, 
se piibíioan las declaraciones de déf$cJtás pdsfros acordadas 

en todo el mes de Mayo próximo pasado .

MINISTERIO DE HACIENDA.

D. Juan Manuel Delicado, Oficial de la clase de cuar
tos de la Dirección general de Contabilidad, cesante, se 
le reconocen 22 años 3 meses y 18 dias de servicios, se 
le declara con el haber anual de 3,500 r s . , tuvo entrada 
en la carrera en 23 de Enero de 1821 , y se le ha clasifi
cado por el destino de Jefe de la sección de contabilidad 
del Gobierno político de Badajoz en 7,000 rs. =  En 23 de 
Enero de 1821 fue confirmado en el destino de escribien
te primero- de la Secretaría del Gobierno político de Ex
trem adura, y en 18 do Mayo do 1822 en clase de agrega
do á la misma, hasta 1.° de Octubre de 1823 que cesó por 
el cambio político, y en 1.° de Abril de 1836 auxiliar de 
la Contaduría de propios de Badajoz: en 12 de Octubre 
dé 1840 Jefe de la sección de contabilidad del mismo Go
bierno político, y en 26 de Noviembre confirm ado: en 
13 de Setiembre de 1841 Oficial agregado á la Contaduría 
de Rentas: en 21 de Marzo de 1843 Oficial segundo de la 
Administración, hasta 5 de Julio del mismo que fue sepa
rado por la Junta do gobierno: en 1." de Julio de 1855 
Oficial de la clase de cuartos en la Dirección general de 
Contabilidad, hasta 22 de Abril de 1856 que cesó.=»Suel- 
do regulador el que disfrutó por más de dos años.

D. Fernando Valentín Moreno, Depositario de granos 
y pólvora do las minas de Almadén, cesante, se le reco
nocen 27 añ o s , 2 meses y un dia de servicios, se le de
clara con el haber anual de 2,000 rs , tuvo entrada en 
la carrera en 1.° de Setiembre de 1828, y se le ha clasi
ficado por el destino que últim amente obtuvo en 4,000 
rearles.**¡En 1:° de Setiembre de 1828 portero de la Con
taduría de las minas de A lm adén, y por Real orden de 1.* 
de Enero de 1836 ascendió á Oficial sex to : en 1.° de Se
tiem bre de 18,45 Depositario de granos y pólvora, hasta 2 
de Noviembre de 1853 que cesó.

D. Ignacio López Carmona , Oficial segundo del cerco 
de fundición de las minas de Almadén, cesante , se le re 
conocen 19 años, 11 meses y 24 dias do servicios, se le 
declara con el haber anual de 1,333 rs. 33 m rs ., tuvo 
entrada en la carrera en 7 do Marzo de 1835, y se le ha 
clasificado por el destino de Oficial tercero segundo de 
dicha fundición en 4,000 r s .« E n  7 de M arzo 'de 1835 
Ayudante oficial del cerco de fundición de las minas de 
A lm adén: en 27 de Agosto do 1847 Oficial tercero segun
do: en 1.° de Octubre de 1853 Oficial segundo segundo: 
en 1.° de Marzo de 1855 cesante por supresión. *== No se 
toma por sueldo regulador el último destino por no ha
berle desempeñado dos años.

D. Diego Romero y  Salazar, Administrador interino 
de Estancadas do Sisante, cesante, so le reconocen 30 
años, 7 meses y 25 dias de servicios, so le declara con 
el haber anual do 2,000 r s . , tuvo entrada en la carrera 
en 5 de Enero do 1809, y  se le ha clasificado por el des
tino que últim amente obtuvo en 4,000 rs.-^En 5 de Ene
ro de 1809, cabo segundo voluntario del regimiento p ro 
vincial de Cuenca , hasta 23 de Setiembre de 1812 que se 
le licenció por inútil: en 23 de Noviembre de 1835 Ofi
cial segundo de la Secretaría de la Diputación provincial 
de Cuenca, hasta 1.* de Febrero de 1836 que fue nom bra
do Administrador de Sisante, en cuyo destino fue confir
mado en 12 de Enero de 1840, y del que cesó por supre
sión en 31 de Agosto de 1855. Se le abonan servicios de 
la Milicia Nacional.

D. Inocencio Palacios, Oficial prim ero de la Casa de 
moneda de esta corte, activo, se le reconocen 26 años, 2 
meses y 2 4 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual de 4,000 rs. caso de cesantía, v 4,800 caso de ju 
b ilación : tuvo entrada en la carrera" en 13 de Mayo de 
1827, y se le ha clasificado por el destino que últim amen
te obtuvo en 8,000 rs.«=En 13 de Mayo de 1827 meritorio 
de la Dirección general de la A rm ada, y en 20 de Junio 
de 1829 escribiente; pasó á la Junta de gobierno y admi
nistración en 15 de Marzo de 1830, v 1 Í de Junio de 1835 
confirmado cesante: en 31 de Diciembre de 1835 por su
presión , y en 20 de Enero de 1837 Oficial tercero de la 
Contaduría de la Casa de moneda; ascendido á Oficial 
segundo en 15 de Diciembre; confirmado en 24 del m is
mo mes de 1841 , y cesante por Real orden de 28 de Fe
brero  de 1844, qué cesó en 26 de Agosto de 1854; volvió 
al servicio activo en el destino que desempeña. Se le 
abonan los años que prefija la ley de 26 de Julio de 1855.

D. Vicente Perez de Gracia, Administrador subalterno 
de Estancadas de Almagro, cesante.=Solicitó mejora de 
la clasificación que se le hizo en 31 dé Enero ú ltim o , y 
que se le reconozcan ciertos servicios , á lo cual no acce
dió la Junta, y  sí á que el regulador fuese el de 5,000 rs. 
en vez de los 4,000 que sirvieron en aquella.
• P . Joaquín Burruezo y Diez, Oficial prim ero de la Conta
duría de Sevilla, cesante, se le reconocen 22 años, 10 m e
ses V un dia de servicios, se le declara con el haber anual 
dé 5,000Vs.,y se le ha clasificadoporel destino que última- 
n iente obtuvo en 10,000 rs.^Solicitó  mejora de clasificación 
y  que se- le reconocieran 5 meses y 28 dias que sirvió en 
en plaza de agregado á la Dirección general de Loterías 
por Real órden de 9 de Marzo de 1852 , y la Junta acce
dió á lo solicitado mejorando el regulador á 10.000 rs. 
anuales que disfrutó en destinos efectivos.

D. Felipe Izagu ifre , Fiel de los derechos de puertas 
de Barcelona, cesante, se le reconocen 23 años, 9 meses y 
47 dias de servicios, se lé declara con el haber anual dé
4,000 rs., tuvo entrada en la carrera en 27 de Abril de 
4812, y se le ha clasificado por el destino de Fiel de puer
tas de Valladolid en 8,000 rs .= E n  27 de Abril de 1812 
soldado hasta Teniente desde la citada fecha hasta fin ie  
Junio de 1815, y desde 7 de Octubre de 1835 hasta 14 de 
de Abril de 1837: en 12 de Octubre de 1838 Interventor 
de los derechos de puertas de Granada , hasta 21 de Se
tiem bre de 1840 que se suprimió esta plaza: en 3 de Oc
tubre de 1840 fiel de los mismos derechos en la propia 
ciudad, hasta 1.° de Marzo de 1841 que se arren d aro n : en 
30 de Noviembre de 1843 volvió á desempeñar el mismo 
destino, y en 1.° de Agostó de 1844 Fiel central de la mis- 
rúa ciudad hasta 31 del mismo que cesó; en I I de Octu^ 
b re  de 1845 Interventor de puertas de Córdoba hasta 20 
de Junio de 1847 que fué trasladado á igual destino en 
bevilia , hasta 23 de Octubre de 1849 que cesó: en 22 de 
Julio de 1850 Fiel de puertas dé Valladolid ; trasladado á 

dae ino á Granada en 11 de Diciembre , y en 15 de 
Julio dé 18o3 al mismo destino en Córdoba, hasta 1 1  de 
Enero de 1854 que cesó: en 19 de Octubre del mismo Fiel 
de puertas de Barcelona, hasta 31 de Diciembre en que 
ceso por supresión. 1
i i ír  .ur ^n?ÍSiCOpde ^ V - u a z o ,  Agente fiscal prim ero
del Tribunal de Cuentas del Reino, cesante, se le recono.
CSlíl 15 anós, 5 ineses v i l  dias de servicios, se le declara
con el haber anual de 6,000 r s . , tuvo entrada en la car-
rfeTa éh 48 de Noviembre de 1840 y se le ha clasificado
por él destino que últimamente obtuvo en 24,000 rs.*~= 
En 4 3 de Noviembre de 1840 principió á desempeñar una

plaza de Asesor del Tribunal de la Suprema Asamblea de 
la Orden de San Juan de Jerusalen, ejerciendo y conti
nuando dicho cargo al propio tiempo que los destinos si
guientes: Asesor de la Dirección de Loterías en 19 de Fe
brero de 1850 y en 5 de Setiembre de 1851 segundo 
Agente fiscal del Tribunal de Cuentas, ascendido á p ri
mero en 24 de Febrero de 1853 v confirmado en 1.ü de 
Enero de 1854 hasta 24 de Abril d e  1856 que por Real 
orden fué declarado cesante.

D. Calixto Zagala, Oficial cuarto de la clase de qu in 
tos do la Dirección de la Deuda, cesante, se le reconocen
29 años, 2 meses y 5 dias de servicios. — Solicitó mejora 
de clasificación, acreditándo los servicios prestados sobre 
los 22 años, 2 meses y 26 dias que se le tenían recono
cidos.

D. Juan Barrio Avuso, Contador de segunda clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino, jubilado, se le reconocen
30 anos, 2 meses y 7 d ias , se le declara con el haber 
amial de 12,000 rs., tuvo entrada en la ¡carrera en 7 de 
Noviembre de 1834 y se le ha clasificado por el destino 
que últimamente obtuvo en 20,000 rs.=»En 7 de Noviem= 
bre de 1834 tomó posesión del destino de Administrador 
dé la estafeta del Burgo de Osma, y  eñ 11 de Junio dé 1836 
pasó de Adm inistrador descorreos de Valladolid,, hasta 7 
dé Setiembre de 1840 que fué suspenso por la Junta de 
Gobierno y declarado cesante por la Regencia en 16 de 
Noviembre del mismo, V eñ 1.° de Febrero de 1844 re 
puesto en el misino destino: en l.° de Octubre de 1851, 
Contador de segunda clase del T ribunal de Ementas del 
Reino, hasta la jubilación acordada por Real órden de 24 
de Abril de 1856: se le abonan servicios militares.

D. José Manuel del R io , Contador de prim era clase 
del T ribunal de Cuentas del re ino , jubilado, se le reco
nocen 46 años y 7 dias de servicios, se le declara con el 
haber anual de* 19,200 r s . , tuvo entrada en la carrera 
en 15 dé Mayo de 1808 , y  se le ha clasificado por el des
tino que últim amente obtuvo en 24,000 rs.*=*En 15 de 
Mayo de 1808 entró á servil de m eritorio en la negocia-* 
cion del Real giro de la Tesorería general, y en 29 de 
Noviembre de 1809 escribiente : en 10 de Noviembre de 
1810 agregado al archivo de la Secretaría de Hacienda de 
Indias, v e n  20 de Diciembre de 1811 ascendió á Oficial 
segundo: en 23 de Abril de 1815 Oficial núm. 37 de la 
Tesorería general, y  en 4 de Diciembre de 1820 ascendió 
á Oficial 20: en 18 ele Junio de 1822 destinado ó la Paga
duría del Ministerio de Hacienda , y  en 8 de Setiembre ele 
1823 Oficial prim ero de la m ism a, hasta 1.° de Octubre 
del mismo que cesó por el cambio político: en 12 de Se
tiembre de 1831 Oficial quinto de la comisión central de 
liquidación ?de atrasos de G uerra , y en 30 de Marzo de
1834 ascendió á Oficial segundo, hasta 10 de Marzo de
1835 que cesó: en 20 de Julio de 1835 agregado á la sec
ción de atrasos del Tribunal Mayor de Cuentas, y en 11 
de Marzo de 1836 Oficial cuarto de la Junta de liquida
ción de la Deuda , y ascendido á Oficial tercero en 9 
de Julio de 1847, y en 6 de Julio de 1849 Contador de 
prim era clase de la sección de atrasos del Tribunal Mayor 
^T aiéifth»^hóiifirm ado  en 24 de Setiembre en plaza del 
T ribunal a 24 de Abril de 1856 que fue jubilado.

cJV losé de Béjar Berlanga, Oficial segundo de la Con
taduría "de Cádiz, cesante, se le reconocen 16 años, un 
mes y 9 dias de serv icios, se le declara con el haber 
anual de 2,666 rs. 22 m rs . , tuvo entrada en la carrera 
en 15 de Febrero de 1831 , se le ha clasificado por el des
tino de Oficial prim ero de la Contaduría de Cáceres 
en 8,000 rs .= E n  15 de Febrero de 1831 m eritorio de n ú 
mero de la Contaduría de Málaga, y en 23 de Octubre

de 1834 Oficial segundo de la Contaduría de Yelez 
Málaga, hasta 19 de"Setiembre de 1840 que dejó de ser
vir por disposición de la Junta :de gobierno: declarado 
cesante de Real órden de 4 de Enero do 1811, y en 1.° de 
Abril de 1843 auxiliar de la Comisión de Liquidación de 
Málaga . y en 1.° de Mayo Oficial segundo de la Contadu
ría de Ecija: en 25 de Enero de 1844 Oficial sétimo de la 
de Sevilla : después Oficial sexto; ascendió á Oficial quin
to, hasta 31 de Julio que cesó por supresión : en 19 de 
Diciembre de 1849 Oficial segundo de la Comisión de Es
tadística de Málaga, y en 7 de Setiembre de 1851 Oficial 
primero de la Contaduría de Cáceres: en l.° de Agosto 
de 1853 igual destino en la de A lbacete, y en 11 dé Fe
brero de 1854 Oficial segundo de la Contaduría de Cádiz, 
hasta 25 de Junio de 1855 que cesó.

I). José Ataola, Vista segundo de la Aduana de Tar
ragona, se le reconocen 13 añ o s, 5 meses v 29 dias de 
servicio activo, se le declara con el haber anual de 2,000 
rca le^en  caso de supresión ó reforma; en cesantía n a tu 
ral nada: tin o entrada en la carrera en 20 de Agosto de 
1847, y se le ha clasificado por el destino que últim am en
te obtuvo en 8,000 i\s.=E n 20 de Agosto de 1847 Vista 
prim ero de la Aduana íjé Cártagétta, y én I.6 de Abril de 
1848 cesante : en 14 dé Febrero de 1850 Oficial primero de 
la Aduana de Mahoiú confirmado eii 1851 v trasladado de 
Oficial quinto de la de Barcelona en 7 de Junio de 1853, 
y e n  13 de Noviembre del misólo trasladado al destino 
qtie desempeña y en el que conlimiaba en 31 de Marzo 
de 1856 en que se cierra su cuenta. Se le abonan servi
cios de la Milicia Nacional.

D. Ramón.González, Administrador de los derechos de 
puertas de Barcelona , cesante , se le reconocen 14 años, 
I I meses y 23 dias de seryicios.=Solicila mejora de cla
sificación á los 12 anos y 5 ineses que tenia reconocidos; 
y en vista de la justificación que presenta , se accedió á lo 
solicitado.

D. José María Orejón, Administrador Jefe de la fábri
ca de sal de Loja, cesante , se le reconocen 26 años, 4 
meses y un dia de servicios, se le declara con el haber 
anual de 6,000 r s . , tuvo entrada en la carrera en 17 de 
Octubie de 1849, se le ha clasificado por el destino que 
últim am ente obtuvo en 12,000 rs. =  En 17 de Octubre 
de 1849 tomó posesión de la plaza de Administrador de 
la salina de Loja , del que cesó en 31 de Mavo de 1853: 
en 1. de Julio del mismo, Oficial Inspector dé la propia 
salina: en 17 de Octubre del mismo, Administrador Jefe 
de la misma salina , hasta 20 de Enero de 1856 que cesó 
de Real orden. Se le abonan servicios militares.

D. Félix Oráa, Tesorero de Hacienda pública de Ali
cante jub ilado , se le reconocen 48 años, 6 meses y 14 

servicios, so le declara con el haber anual de
16,000 r s . , tuvo entrada en la carrera en 10 de Junio 
de 183/ se le ha clasificado por el destino que últim a- 
m ente ob turó  en 20,000 r s —Tin t.° de Junio do 1837 elee- 
lo Tesorero do Castellón, fue nombrado Administrador 
do la Aduana de Alicante, y en 5 de Marzo de 1839 ce
sante: en i .” de Diciembre del mismo, Administrador do 
la Aduana de Valencia, v en 24 de Agosto de 1341 ce
sante: en 1.° de Junio de 1843 Administrador de la Adua
na de I r u n , pasando en Setiembre á la Aduana de Valen
cia , hasta 3 del mismo mes do 1844 que fue separado: 
agregado á la Dirección de Contribuciones en 1847 v en 
1848 cesante: en 15 de Febrero de 1850 Tesorero de Tar
ragona, pasando en 8 de Agosto de 1851 á igual destino 
de Alicante hasta 29 de Noviembre de 1855 que por Real 
órden fue jubilado. Se le abonan servicios militares.

Se continuará.

REAL O B S E R V A T O R I O  D E   M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 15 DE JUNIO DE 1856.

— ■ ■ • ■ .... ■——— -—L-________ J1Ü*

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á TEM PERATURA EN DIRECCION

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados.
Reaumur.

Grados.
Centígrados. del viento.

ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana.
12 del d ia ..........
3 de la ta rd e ... 
6 de id em . . . .

27,694
27,706
27,756
27,820

703,41
703,72
704,99
706,61

18°,0 
16°,3 
10°, 6 
8o,2

22°,5 
20°,4 
13°, 3 
10°, 3

N. N. E. . . . .
0 . N. O.........
Norte .........
N orte . . . . .

Nubes.
Idem.
Cubierto.
Idem.

Calor máximo del dia........ 18°,2 22°,8

Calor mínimo del dia......... 17°,7 9o,6
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERAL DE L O T E R IA S,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Debiendo celebrarse el dia 28 del actual, en el esta
blecimiento de minas de Almadén, una subasta para con- 
ratar el sum inistro de arbustos con destino á la m aqui
la de vapor del desagüe de aquellas, bajo las mismas 
bases que la que tuvo efecto en 28 de Mayó últim o, y los 
Jpos máximos de 3 rs. 1/ céntimos por cada centesimo 
le vara que bajen las aguas del recipiente del quinto p i
so, y 3 rs. 88 céntimos por cada centesimo de vara que 
bajen del del sé tim o , se anuncia al público para conocí- 
mentó de los que gusten tom ar parle en el remate.

Madrid 13 ele Junio de 1856 —P. O ., Pedro Cró.s.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo tres veces á la semana
de ida. y vuelta entre Avila y Béjar.

1.‘ El contratista se obligará á conducir tres veces por 
semana la correspondencia y periódicos desde Avila á 
Béjar y vice-versa pasando por los pueblos de Piedrahi- 
ta y Barco.

2.* La distancia que media entre Avila y Béjar se cor
rerá en 18 horas con arreglo al itinerario actual, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección, por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
tra to , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista seis caballerías mavores situa
das en Avila la m itad, y el resto en Piedrahita ó Barco.

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en*que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración del Correo central ó en la de Salamanca.

9.a El contrato durará tres años contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia so fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista a la  Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
su b asta ; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tacita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones.

I I. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si do la variación resu lta
re aumento de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no a con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de las provincias de Avila y Salamanca y por 
los denlas medios acostum brados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las inismas, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el dia 14 de Ju
lio próximo, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 14,000 rs. vn. anuales, no pudie.ndo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse cómo lieitador, será condición 
precisa depositar previam ente en las Tesorerías de Ha
cienda publica de Avila ó Salamanca , como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 1,200 rs. 
vellón en metálico, la cual, concluido el acto del remate,

sera devuelta a los interesados, menos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito para garantía 
del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el lieitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán en el acto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go , también cerrado y con el mismo lem a, otro con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te:

« Mé obligo á desem peñar la conducción del correo 
«tres veces á la semana desde Avila á Béjar y vice-versa,
«por el precio d e ..........................reales anuales, bajo las
«condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos, y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate* declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación do las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado (‘1 empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y do una copia para la Di
rección general de Correos.

2 1. EÍ mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 14 de Junio de I856.“ =*EI Director general de 
C orreos, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el dia 17 de Ju
lio próxim o, á las doce del dia , para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de los pontones que 
han de establecerse en el astillero de San Antonio de 
Deusto, en  la ria de Bilbao, cuyo presupuesto, deducidos 
22,580 r s . , importe de las dos gabarras para el servicio, 
asciende á la cantidad de 81,889 rs.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Bilbao 
ante el Gobernador de Vizcaya, hallándose en ámbos pu n 
tos de manifiesto , para conocimiento del público , la me
moria descriptiva, el presupuesto, los pliegos de condi- 
diciones y el plano que constituyen el proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta , será de 4,000 rs. en m e
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuviesen al precio de su cotización eñ la 
Bolsa, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del m o
do c[ue previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era mejora 
que se haga por lo menos de 400 r s . , y quedando las de
mas á voluntad de los licitadores siempre que no bajen 
de 40 rs.

Madrid 9 de Junio de 1856.=~El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Ségundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ..................... } enterado del anuncio
publicado con fecha de 9 de Junio últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de los pon
tones que han de establecerse en el astillero de Deusto en 
la ria [de Bilbao, se compromete á tomar á su cargo di
cha construcción con estricta sujeción á los expresados 
reauisifos v condicione*

(Aqui la proposición que se h ag a ; admitiendo ó mejo 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

"\ enciendo el dia 1.° de Julio próximo un semestre de 
las deudas consolidada y diferida ai 3 por 100 de la del 
Tesoro procedente del material de las acciones de ferro
carriles de Madrid á Aranjuez, de Alar á Santander, y 
una anualidad de las de carreteras correspondientes á los 
empréstitos de ocho y nueve millones, creados en virtud 
de la ley de 16 de Agosto de 1841, la Junta ha acordado 
que los tenedores de cupones ele dichas Deudas y accio
nes formen facturas ó carpetas expresivas de su num e
ración, clase c importe y las presenten desde el dia 25 
del actual, de diez de la* mañana á dos de la tarde, en 
los no feriados, en la Secretaría de la Dirección general 
de la Deuda ¿ para que se éóiisigfte en ellas él éíi que han 
de realizar su cobro.

Los poseedores de inscripciones nominativas de las 
referidas.Deudas consolidada y diferida á 3 pór 100, y los 
de los billetes del Tesoro procedentes del m aterial, los 
presentarán en los mismos dias y horas en el departa
mento de emisión Teiieduría del gran libro, acompañados 
de dobles facturas , en las éiiálés ha dé expresarse tátti-» 
bien su numeración y clase, y ademas el importe del 
capital y del semestre. De estas carpetas se les devolverá 
una con el recibo, la cual han de presentar en la S e d e 
aría de la Dirección , con el objeto de que se señale en 

ella el dia en que deben acudir á cobrarle y á recoger el 
documento representativo del capital.

Se advierte al público que no se admiten en las ofici
nas de la Deuda, para el cobro de intereses, las inscrip
ciones nominativas intrasferibles expedidas á favor del 
clero, mediante deberse presentar al efeeto en la Teso
rería do la provincia en que radique la capital de la dió
cesis.

Asimismo se hace saber, para conocimiento de los in 
teresados, que las inscripciones nominativas y los bille
tes de la Deuda del Tesoro procedente del material pue
den presentarse con una carpeta duplicada, áun cuando 
tengan que cobrar varios semestres, cuidando en este 
caso de expresar en ellas detalladamente cada uno de los 
semestres que hayan de percibir; y en cuanto á los cu
pones, deberán comprenderse los del semestre que vence 
en fin del presente mes en una carpeta , y los de semes
tres atrasados en otra, con igual especificación que en las 
inscripciones; sin necesidad de presentar una carpeta 
para cada semestre der los a trasados, como se ha venido 
haciendo hasta el dia.

Para evitar la confusión que resulta de señalar en los 
primeros dias carpetas de toda clase de Deuda, la Junta 
ha acordado que el dia 25 solo se adm itan para señala
miento las carpetas de cupones del 3 por 100 consolidado 
correspondientes al semestre que vence en el citado dia 1.* 
de Julio.

El dia 26 las de cupones de la Deuda diferida del mis
mo semestre.

El dia 27 las de inscripciones nominativas del 3 por 
100 consolidado y diferido y las de intereses de semes
tres atrasados.

Y el dia 28 las de billetes del material del Tesoro, 
ferro-carriles y carreteras, continuando después los seña
lamientos de toda clase de Deuda en los demás dias in 
distintamente.

Las carpetas con que precisamente han de presentarse 
todos estos créditos se hallarán de venta en la portería 
del establecimiento.

Madrid 14 de Junio de 1856.=E1 Secretario, Angel F 
de Ileredia.~=V .0 B.°=-El Director general, Presidente 
P. A.. Adaro. ?

JUNTA CALIFICADORA DE DEPORTADOS 
e n  1848.

Habiendo sido calificados por esta Junta los individuos 
que se expresan á continuación, se les avisa para su go
bierno ; advirtiéndoseles que de no presentarse por sí ó 
por medio de apoderados á la Secretaría de esta Junta, 
se archivarán sus expedientes sin mas trámites.

Madrid 13 de' Junio de 1856.^ El Secretario.

Lista de los individuos á que se refiere el aviso anterior.

D. Antonio Fernandez To- D. Manuel Rufas.
ledo. D. Alberto Fontanalls.

D. Juan Barroso y Gallo. D. Francisco Los Santos.
D. Santiago Arias. D. Manuel Mas.
D. Mariano Anguiano. D. Evaristo La Cambra.
D. José Pi. D. Rafael A vizanda.
D. Vicente María Gómez D. Saturnino Claver.

Sancho. D. Felipe Laroche.
D. Clemente Celestino. D. Prudencio Gimeno.
D. Ramón Fernandez. D. Manuel La Peña.
D. Francisco Simón García. D. Juan Mortoll.
D. Eduardo Ruiz Pons. D. Juan Ranero.
D. Jorge Bitrian. D. Francisco Sepúlveda Ra-
D. Francisco González. mos.
D. Sebastian Mincholet. D. José Antonio Albelda.
D. Juan Fontana. D. Benito Torres.
D. Pedro Pueyo. D. Julián González.
D. Eusebio Codins. D. Alberto Salón y Albelda.
D. Ildefonso Codins. D. Bernardo Rosa*y Capde-
D. José Carbó. vila.
D. Gerónimo Sendra. D. Juan Pedernal.
D. Anastasio Rodríguez Ca- I). José Antonio lucían.

pon. D. Cayetano Hernández.
D. Eduardo Ubiña y Piñeiro. D. Romualdo Escamilla.
D. Elias López. D. Vicente Blasco.
D. Luis Molia. D. Francisco Corona.
D. F ranciseo González San- D. Juan José Cabrera.

chez. D. Mateo Valera.
D. Manuel Vera. D. Francisco Ibarra.
D. Pacífico Ortiz. D. Roque Rodríguez.
I). Francisco Baurre. D. Joaquín Antonio Sendra.
D. Pablo Ortubia. D. Luis Perez del Aya.
D. Vicente Aparicio. D. Mariano Saenz do Santa
D. Camilo Ortiz. María.
D. Valentín Perez. D. José Balbier.
D. Leandro Hevia. D. Camilo Boix.
D. Miguel Aragón. D. Juan Bonel Villavicencio.
D. Francisco González. D. Francisco de Jáuregiii.
D. Manuel Uzangui. D. José Novillo.
Doña Josefa López. D. Antonio Senarega.
D. Manuel Fernandez Mar- D. José Ramírez Arellano.

cote. D. Antonio Rius y Rosell.
D. Simón Pruimedo. D. Juan Alvarez Chola.
D. Tomas Bara. D. Jacobo María Perez.
D. Mariano Tosans. D. Manuel Montero.
I). Angel Palacin. D. Juan Bautista Ferrer.
D. Antonio Gómez de L a- D. José Abela.

serna. D. Ramón Robira.
D. Juan Abad. D. Pedro Aixala.
D. Joaquín Oto. D. Luis Vázquez López.
D. Narciso Carretero. D. Felicísimo Domínguez.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 45 de Junio de 4 8 5 6 .

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en esto dia, depositados por 
1,503 individuos, de los cuales los 52
han sido nuevos im ponentes.......................  89,901

Se han devuelto, á solicitud de 31 intere
sados......................................................    63,343 ,.19

El Director de sem ana,
León García ViUarreal.

COLEGIO DE ARTILLERIA.

Hallándose vacante la plaza dé prim er enfermero del 
expresado Establecimiento, dolada con 300 rs. vn. m en
suales, se publica este anuncio á fin de que las personas 
que deseen optar á ella se presenten en Segó vía el dia 1.° 
de Julio próximo, al Sr. Coronel, prim er Jefe Director de 
Estudios, para sufrir un exámen comparativo ante el mé
dico del Colegio, adjudicándose dicha plaza al que resul
te más apto.

Segovia 28 de Mayo de 1856.<*«El Secretario, Ramón 
de Pueyo,

V EN TA S DE B IE N E S N A C IO N A LES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

MADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. G obernador 

civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan 
á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas y  escribano D. Cárlos González de 
Bernedo, que tendrá electo en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Menor cuantía. 

Núm. 246 del inventario “ Una casa en la villa de 
Alcorcon, y su calle de la cuesta de la Iglesia, proce— 
dente de la fabrica de la iglesia: consta de planta baja 
distribuida en varias habitaciones, resultando por su fa
chada una linea de 41 pies, que en sus medianerías for
ma un paralelógram o, que medido comprende una super
ficie de 1,189 pies cuadrados superficiales, ó sean 92 m e
tros 2 centímetros cuadrados: su construcción es de fá
brica do tapiales de tierra colgados y puertas, todo en 
estado ruinoso: tasada en venta en 1,781 rs. , y capitali
zada, por la renta anual de 240 rs. que produce, en 5,400 
reales, por jm ya cantidad sale á subasta.

Núm. 259 del inventario .=O tra  casa en dicha villa, y 
su calle Real , señalada con el núm. 6, procedente de la co
fradía de Animas: consta de planta baja, distribuida en va
rias habitaciones, resultando por su fachada una línea de 33 
p ies, que en sus medianerías forma un  cuadrilátero, que 
medido comprende una superficie de 2,429 pies cuadra
dos superficiales, ó sean 188 metros 5 centím etros: su 
eonstruccioíl es de tapiales de t ie r ra , algunas puertas v 
corral, todó en un  estado ruifióso: lasada en la cantidad 
de 2*429 rs*, y capitalizada * por la renta de 256 rs. que 
produce * en 5,760 r s . , tipo para k  subasta.

Nuim 303 d d  itiven lario .^G ira  éasa en dicha villa 
Callé de Calderería, pertéfieoieñte á te sacram ental: cons- 
*a . Pianta kaja , distribuida en  varias habitaciones 
resultando pór sÑ tediada uña líñea de 76 pies, y en sus 
m edianerías forma un paralelógram o, que medido, com
prende una superficie de 2,356 pies superficiales, ó sean 
182 metros 9 centímetros: construida de fábrica de ta 
piales de tierra colgadizos, cám ara, puertas ventanas, 
cuadras, patio á la fachada y pozo, todo en un estado 
ruinoso: tasada en venta en 2,559 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 240 rs. que produce, en 5,400 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 247 del inven tario .»O tra  casa en la villa de 
Carabanchel de Abajo, y su calle de la Laguna, señala
da con el num. 5, procedente de la capellanía de Ana 
Alonso: consta do planta baja, distribuida en varias h a 
bitaciones , resultando por su fachada una línea de 40 
pies, que con sus medianerías forma parelógramo que, 
medido, comprende una superficie de 1,545 pies / ó  419 
metros 4 centímetros cuadrados: está construida su fá
brica de tapiales de tierra colgadizos, puertas y venta
nas , todo en estado ru in o so : tasada en venta en 2,240 
reales, y capitalizada, por la renta anual de 360 rs. que 
produce, en 8,100 rs., tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por 100 al confado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada tino de los 10 años inmediatos el G, por

Los com pradores podrán anticipar el pago de uno ó 
más plazos, en cuyo caso se les alionará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Administración de Bienes nacionales 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Aunque pertenecen al clero, so han tasado con a r
reglo á la  Real órden de 10 de Setiembre ú ltim o , por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 
en Getafe, cabeza del partido donde radican las fincas 
de Alarcon; no verificándose para la casa de Caraban
chel por pertenecer al Juzgado del distrito del Norte dé 
esta capital,

SK VILLA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 4 855 e instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dfa 7 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p recedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 1,392 del inven lario .«U na casa en esta ciudad, 

calle Boteros, núm. 47, que peí leuuuio a le» ram iza ac  la 
santa iglesia catedral de la m ism a: linda por la derecha 
con el núm. 48, y por la izquierda con el 46, consta su 
área de 187 varas cuadradas, ó sean 130 m etros, 6 dé-' 
címetros y 56 centímetros cuadrados ,* distribuidas erí 
planta baja con establecimiento, zaguan, escalera, que 
conduce al piso alto, con varias habitaciones V escaléfa 
á la azotea : está finca, con todas las demas de igual p ro 
cedencia, se halla afecta á las cargas siguientes: al im 
porte de 250 misas y una libra de cera anual al conven
to de la Merced de dicha ciudad, dos tributos perpetuos 
á la casa de Misericordia de id., el uno de 15,760 r s . f y 
el otro de 5,280 r s . , ambos anua les , y otro al Marques 
de Campo Nuevo Conde de San R em í, de 4,400 rs. en 
cada ano: está arrendada en 1,440 rs. anuales, y los pe
ritos, que declaran su fábrica en últim a vida* la han 
apreciado en 31,610 r s . : capitalizada por la Contaduría 
de provincia, con las deducciones prevenidas, en 32,400 
reales.

Núm. 1,493 del inventario.«-O tra id. en id ., calle Lo-* 
pe de R ueda, núm. 14, de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la anterior: linda por la derecha con 
el núm. 15, y por la izquierda con el 19 antiguo: cónsta 
su área de 95 y media varas cuadradas, ó sean 66 m e
tros, 72 decímetros y 58 centímetros cuadrados, d is tri
buidas en planta baja, piso principal, m iradores, úh 
cuarto y azotea: está arrendada en 840 reales anuales: 
los pericos, que declaran su fábrica en segunda v id a , y 
parte ruinosa, la han apreciado en 18,700 rs.: capitaliza
da en 18,900 rs.

Núm. 1,498 del inventario.**»Otra id. en id . , calle Roí** 
ceguinería , núm. 4 9 , de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la anterior: linda por la derecha con el 
número 20, y por la izquierda con el 4 , de la calle de 
los Angeles: consta su área de 40 varas y  seis novenos 
cuadradas, ó sean 27 metros y 9,180 diezm ilím etros, d is
tribuidas en planta baja, piso principal, m iradoras y 
azotea: está arrendada en 720 rs. anuales: los perítús, 
que declaran su fábrica en segunda y tercera v ida , la 
han apreciado en 13,400 r s . , y capitalizada en 16,200 rs.

Núm. 1,593 del inventario.«s<)tra id. en id . , callé Laí* 
ga , núm. 48. en Triana, de igual procedencia y don tes 
mismas cargas que la anterior: linda por la derecha con 
el núm. 49, y por la izquierda con el núm. 47: consta su 
área de 112 varas cuadradas, ó sean 78 m etros, 25 dé* 
címetros y 44 centím etros, distribuidas en planta baja, 
piso principal y azotea: está arrendada en 840 rs. anua
les: los peritos, que declaran su fábrica en última Yídá, 
la han apreciado en 16,000 rs., V capitalizada en 48 ,#9  
reales.

Núm. 1,596 del inventario.=»Otra id. en id., calle Lar
ga, núm. 49, en T riana , de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la an te r io r: linda por la derecha con 
el núm. 50, y por la izquierda con el 48: consta su área 
de 120 varas cuadradas, ó sean 83 m etros, 8 decímetros 
y 44 centím etros, distribuidas en planta baja, piso p rin 
cipal y azotea: está arrendada en 960 rs. anuales: los 
peritos, que declaran su fábrica en última vida, la han 
apreciado en 17,500 rs., y capitalizada en 21,600 rs.

Núm. 1,645 del in v en ta rio .^ O tra  id. en id . , plaza de 
Pílalos, núm . 40, de igual procedencia y con las internas 
cargas que la anterior: linda por la derecha con el nú4* 
mero 11 , y por la izquierda con el núm . 8: consta su 
área de 49 y media varas cuadradas, ó sean 34 m etros, t  
decímetros y 36 centím etros, distribuidas en segundo y 
tercer piso con azotea: está arrendada en 600 rs, anua
les: los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, 
la han apreciado en 1 1,240 rs ., y capitalizada en 4 3,500 rs.

Núm. 1,650 del inventario.—* Otra id. en id., solar, calle 
de Pedro Miguel, núm. 27, de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la anterior: linda por la derecha Cóh 
el num. 28 , y por la izquierda con el 26: consta su áreá 
de 529 y un tercio varas cuadradas, ó sean 369 metros, 
8 decímetros, 45 centím etros, distribuidas en planta baja 
ún icam en te : está arrendado en 540 rs. an u a le s : los pe
r ito s , que lo declaran solar, lo han apreciado en 5,109 
reales, y capitalizado en 4 2,150 rs.

Núm. 1,660 del inventario.*=OL*a id. en id. , calle Re
novada , núm. 17, de igual procedencia y Con las mismas 
cargas que la anterior: linda por la derecha con el BÚ* 
mero 18 , y por la izquierda con el 16: consta su área de 
224 varas cuadradas, ó sean 156 m etros, 5 decímetros y 
8 centímetros, distribuidas en alm acén, dos cu á rto s* pA* 
tinillo y dos pozos, escalera al segundo piso con varláA 
habitaciones, Ótra escalera al tercer p iso , tam bién con 
habitaciones y azotea : está arrendada en 732 rs. anuales: 
los peritos, que declaran su fábrica en tercera Vida, te  
han apreciado en 14,000 rs., y  capitalizada en 46,470 rA

Núm. 1,661 del inventario.*«=Otra id. en id., calle San 
Luis, núm. 4 4, de igual procedencia y con las mismas c'argaA 
que la anterior: linda por la derecha con el núm. 46, y 
por la izquierda con el 13 : consta su área de 156 varas 
cuadradas, ó sean, 108 m etros, 99 decímetros y 72 een* 
tím etros, distribuidas en planta baja, Con Cuadra, piso 
p rinc ipa l, m irador v azotéa: está arrendada en 84Ó>m-



les anuales: los peritos, que declaran su fábrica en se
gunda vida, la han apreciado en 18.000 rs., y capitaliza
da en 18,900 rs.Núm. 1,869 del iiiYentario.=-0(ra id., en id , calle del 
Espejo, núm. 12, que perteneció á la fábrica de San 
Lorenzo de la misma: linda por la derecha con el núm e
ro 13, y  por la izquierda con el 5, de la calle del Car
men: consta siv área de 229 varas cuadradas, ó sean 160 
metros, distribuidas en planta baja, piso principal y mi
rador: está arrendada en 960 rs. anuales : los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera vida, la han aprecido en 
16,000 rs., y capitalizada en 21,600 rs.Números 1,675 v 121 del inventario.^Molino harinero, 
término de esta ciudad, llamado de Minjoar, junto ai 
rio de Guadaira , que perteneció dos terceras partes á la 
fábrica del limo, cabildo catedral , v por consiguiente 
sujeto á las mismas cargas que la del núm. 1,292 y si
guientes, y la otra tercera parte al convento de Santa 
Inés de esta ciudad: l ibre de todo gravámen : linda 
por Poniente con tierras de D. Manuel Balmaseda, por el 
Norte con camino de los Molinos, por Levante con tier
ras de D. José Ortega, y por el Sur con el arroyo que 
sirve á dicho molino: colista el área del todo de la par
te urbana, de 194 varas cuadradas, ó sean 131 metros, 
54 decímetros y 78 centímetros, distribuidas en portal, 
cuadra de piedra ó descargadero, cuadra de bestias y 
p a j a r , pieza del molino con cuatro asientos, zúa y con
ductores de agua: ademas tiene 2 aranzadas de tierra ó 
sean 89 áreas y 44 centiáreas: está arrendada el todo de 
la finca en 6,992 rs. 99 céntimos, capitalizada por la Con
taduría de provincia, con las deducciones prevenidas, en 
457,409 rs. 42 céntimos, y los peritos, que la declaran in
divisible, la han apreciado en 150,200 rs., y siendo aque
lla cantidad mayor, es por la que sale á subasta.

En Mímbrete.
Núm. 1,747 del inventario.=— Casa-silla en dicha villa, 

que perteneció al limo, cabildo ca ted ra l , y por consi
guiente con las mismas que las anteriores: linda por 
Norte y Este con tierras de Francisco García, por Sur 
con camino de Villanueva y corral de Manuel García , y 
por Oeste con el Citado camino de Villanueva: consta sú 
área de 635 varas cuadradas, ó sean 443 metros y 50 de
címetros, distribuidas en planta baja, con un salón divi
dido por pilares en tres naves, corral, un  cobertizo, po
zo y un cuarto : ademas una fanega de t i e r r a , ó sean 64, 
áreas y 39 metros: está arrendada en 240 rs. anuales, 
capitalizada en 5,400 r s . , y los peritos, que la declaran 
en segunda vida é indivisible, la han apreciado en 
1 0,918 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en quo fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia: pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 27 de Mayo de 1856.=**E1 Comisionado p r in 
cipal, Juan José Hidalgo.

Notas. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:Diez por ciento al contado.

En cada uno de los dos primeros anos siguientes, el 8 
por 100.

En cada uno de los dos anos subsiguientes, el 7 
por 100.

. Y en cada uno de los diez anos re s tan te s , el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley do 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quiéran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los parajes señalados, en los dias y horas que se citan.

Madrid 7 de Junio de 1856.—El Comisionado princi
pal-de la Venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V Í O  E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta corte, dictada en 
la causa sobre conspiración y  tentativa contra la Augusta Perso
na d e S . M. la Reina (Q. D. G.), se cita, llama y emplaza á Don 
Pedro Redondo Marques, vecino do Almadenejos, para que en 
el término de 30 dias comparezca ante dicho señor y  escribanía 
i le D . Blas Moreno, á fin de recibirle su declaración indagatoria, 
y  hacerle saber las demas providencias acordadas; bajo aperci- 
f>«hieüto de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo le parará 
él perjuicio que hava lugar, sustanciándose la can- i en su rebel
día con arreglo á derecho. y2-'»6
l  Madrid 9 de Junio de 1856.

D. Cipriano G arrido, Juez de primera instancia del pailido  
de A rnedo.

Por el presente cito , Hamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á suceder en los bienes de la capellanía colati
va fundada en esta ciudad por Ana Martínez D iaz, v  que se ha
lla vacante por fallecimiento de D. Juan Manuel Vega, su último 
poseedor, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, acudan á 
deducirlo en este Juzgado por medio de Procurador competente
mente autorizado; que si lo hicieren se les oirá y guardará justi
cia» y en otro caso se continuarán los autos, parándoles el per
juicio que haya lugar.

Dado en Arnedo á 6 de Junio de 185 6 , »  Cipriano G arrid o .»  
mandado, Manuel Eguizabal. 2287

. A—-*.. . ______  ■ - _______■ . .
licenciad o D. Urbano Macarrón Sanz, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Santa María de Nieva y  su partido.
Por el 'presénte cito, Hamo y  emplazo á todos los que se crean 

con derecho á la propiedad de los bienes, derechos y acciones que 
componen la capellanía colativa que en la parroquial ele Martin 
M u6az-de las Posadas, con el título de misa de doce, fundó Don 
Márcos G arcía, presbítero, natural del mismo, la misma que en 
el dia disfruta D. Alejandro Gómez Mercado, y  ha reclamado el 
Procurador de este Juzgado D. Vicente Santiago y  Olasso, en 
nombre de Doñá Alejandra O rtega, viuda vecina de dicho Mar
tin Muñoz, á fin de que dentro del término de 30 dias, á contar 
desfie la publicación de este anuncio, comparezcan en este Tribu
a l ,  por la escribanía del que refrendará deducir el derecho do 
que se crean asistidos, bajo apercibimiento de que pasado dicho 
termino sin hacerlo , se continuará el expediente y  parará á los 
omisos el perjuicio que haya lugar.

*' Dado en Santa María de Nieva á 5 de Junio de 1 8 5 6 .» Urba
no Macarrón S a n z .^  Por mandado de S. S . , Cayetano Martínez 
Agudo. ‘ 228,

D. Francisco Villena. Juez de primera instancia de la Roda y su partido &c.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 

crean con derecho á la propiedad de los bienes con que se halla 
é©tafia la capellanía colativa, fundada en la villa de Madrigueras, 
por María García Roldan, en el año 1722, para que en el preciso 
léribínóde 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
]á Gaceta de M ad rid  y  Boletín  oficial de la provincia, se presen
té á deducirlo en este Juzgado, por medio de Procurador del 
tñismo competentemente autorizado, apercibidos que de no ha
cerlo íes parará el perjuicio que haya lugar; pues asi lo ton-o  
acordado en providencia de 16 del corriente, á solicitud de Brau
lio Navarro Risueño de M adrigueras, representado por D. San
tiago Átiéfifca, Procurador de este Juzgado.

Üádo en la Roda á 19 de Mayo de 1850.^ F ra n c is c o  V il le n a .»  
Pdr su tn an d a d o , Narciso Segovia y  C astañeda. 2282

—  - -■ ■      _ _
En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez

instancia del disirito del Prado de esta corte, re
frendada del escribano de número D. Francisco Morcillo y  León, 
se ha señalado el miércoles 18 del actual, á las once de su mañana, 
en la audiencia de S. S., sita en en el piso bajo de la territorial, 
plazuela de Santa Cruz, para junta general de acreedores al con
certó de D. Casimiro Monier, del comercio de libros de esta ca
pital, según lo solicitó el mismo Monier v  algunos de dichos acree
dores.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados por 
*1 gustan concurrir á la citada junta.

Madrid 10 de Junio de 1 8 6 o .= E l escribano actuario. Francis
co Morcillo y  León. 2283

En virtud de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay. Juez 
de primera instancia del distrito del P iad o do esta coi te, relien^  
dada del escribano D. Francisco Morcillo y León, y  dictada con 
fecha 7 del corriente, á instancia de los síndicos nombrados en 
el concurso do acreedores de los señores viuda de Frígola ó 
hijos, del comercio de Torrijos, se ha señalado para junta gene
ral de dichos acreedores el dia 27 del presente m es, á las once 
de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado del Prado, sita 
en el piso bajo de la territorial, plazuela de Santa Cruz, con ob
jeto de darles cuenta de los trabajos do la sindicatura ó instruir
les del estado del concurso.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados por 
si gustan concurrir.

Madrid 10 de Junio do 1850.=*E1 escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y  León. - - S;*

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado do esta corte, relron- 
dada del escribano de número D. Francisco Morcillo y León, se 
han declarado amortizadas las acciones de la sociodad minera ti
tulada Rum bo de la V erdad  señaladas con los números 95, 97, 
17, 37 y  96, pertenecientes las dos primeras á D. José García 
Losada,’"la tercera á D. Francisco de la Peña, y  las dos últimas á 
D. José Galindo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados á quie
nes so previene que si en el término de ocho dias que por equi
dad se les ha concedido en dicha providencia, contados desde la 
inserción do este anuncio en la Gaceta  oficial, se presentan en  
escribanía á satisfacer los dividendos que adeudan, quedará sin 
efecto la amortización do acciones; pero en olro caso subsistirá 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Junio de 1 856 .»E l escribano actuario, Francis
co Morcillo y  León. 2285

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio de A ngulo, Juez 
de primera instancia del distrito del Prado de esta corte, refren
dada del escribano del número D. Francisco Morcillo y  León, so 
han declarado amortizadas las acciones de la sociedad minera ti
tulada La F elic id a d , señaladas con los números 3, 4, 6 , 2 , 43, 
44, 38, 79 y  80, pertenecientes las dos primeras á D. Roque Ruiz 
y González, la tercera á D. Luis Pascual, la cuarta á D. Domin
go Bringas, la quinta y  sexta á D. Manuel do la Peña Eguileor, 
la sétima á D. Ignacio H ernández, la octava á D. Miguel Sainz y  
la última á D. Juan Satistéban.

Lo que se anuncia para conocimiento do los interesados, á quie
nes se previene que si en el término de ocho d ia s , que por equi
dad se les ha concedido en dicha providencia, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gacela oficial, se presntan en escri
banía á satisfacer los dividendos que adeudan, quedará sin efecto 
la amortización decretada, pero que en otro caso subsistirá parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1! de Junio de 18 36.« E l  escribano actuario, Francis
co Morcillo y León. 2286

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Prado 
de esta corte, refrendada por el escribano propietario del núme
ro de la misma D. Juan Manuel Aguado, se han declarado ca
ducadas las acciones números 86 antiguo, 93 m oderno, 23 v 24 
antiguos, 93 y 99 m odernos, 61 antiguo 94 nuevo, 28 y  93, 63 
y  92, 80 y  81 y  96 y  97, pertenecientes á la sociedad minera 
L a  E m p re n d e d o ra , que obtenían D. José M erced, D. Manuel Bu
trón, D. Domingo Relinchón, D. Justo La Peña, D. Eustaquio 
Lardina y  D. Salvador M orales, mediante no haberse presentado 
á satisfacer los dividendos que adeudaban.

Madrid 12 de Junio de 1836.^=Juan Manuel Aguado. 2288

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de 
primera instancia en esta corto , refrendada por el escribano del 
número de la misma D. Manuel Caldoiro, se cita, llama y  emplaza 
por término de 30 dias á los que en cualquier concepto se 
consideren con derecho á los bienes quedados al fallecimiento del 
presbítero D. Agustín Cecilio Rubio, natural que fué de Cuzcur- 
rita en Logroño, hijo de D. Vicente y  de Doña Rafaela Alonso, 
cuyo fallecimiento ocurrió en esta capital en 6 de Mayo último, á 
fin de que dentro de dicho término se presenten á ejercitar el 
que les com peta; bajo apercibimiento de que trascurrido sin v e 
rificarlo, se dará cumplimiento á lo dispuesto por aquel en su 
testamento, y  les parará entero perjuicio, 2289

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de 
primera Instancia en esta corte, refrendada por el escribano de 
su número D. Manuel C aldeiro, se anuncia el extravio de siete 
carpetas sin número de varios privilegios do juros pertenecientes 
á los Sres. D. Juan Bautista y  D. Lorenzo Centurión, hermanos, 
vecinos do Gónova, que en 1822 presentó en las oficinas del an
tiguo crédito público D. Bernardo Solari como apoderado do d i
chos señores, y se Gita y emplaza por término de 30 dias ai tenedor 
do dichas carpetas á fin de que se presente con las mismas á usar 
d d  derecho que le competa ; en inteligencia de que trascurridos 
los 30 dias so considerarán caducadas, y le parará el perjuicio 
quo haya lugar. 2290

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez 
de primera instancia en esta co rte , refrendada por el escribano 
del número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y  
emplaza, por término de 30 dias, á los que se consideren con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de Antonio R i-  
vero del V al, muerto en la edad de la pubertad abintestato 
en  de Mayo último, bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo los parará perjuicio, 2291

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Juez de 
primera instancia en esta corte, refrendada por el escribano del 
número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y  em 
plaza, por término de 30 dias, á cuantos se crean con derecho 
al todo ó parlo de la casa, sita en esta población, y  su calle del 
Baño, esquina á la do la Visitación, números 6 ,antiguo, 22 y 12 
modernos de la manzana 219,  en concepto de libre ó vinculada 
por sucesión ó contrato de Doña Isabel de la Parra, de D. Juan 
García Serrano ó de su hijo D. Francisco, á fin de que se pre
senten á ejercitarlo dentro de dicho término con los oportunos do
cumentos. > 2292

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.
Proyecto de ley pid iendo un crédito de 2 .000 ,000  de rea 
les, con aplicación  á los gastos del personal y m aterial 
de las Juntas central y provinciales de redención de car

gas espirituales y tem porales,
A LAS CORTES.

Debiendo llevarse á efecto con la urgencia conve
niente la redención de cargas espirituales y temporales 
autorizada por la ley de 26 de Mayo próximo anterior, 
no bastarían para conseguir ese objeto las mas conti
nuas tareas de las juntas  creadas por aquella ley ; por
que compuestas en su mayor parte de empleados en 
otros ramos de la administración, habrían do abandonar 
el cumplimiento de unos deberes por atender á otros.
A mas de esta consideración, no puede menos de reco- 
nocerse la de r u é ,  por grande que sea el celo de las 
ju n ta s ,  sin manos auxiliares subalternas dedicadas á la 
instrucción de los expedientes y á la ejecución de sus 
ac ue rdo s , las redenciones no podrían efectuarse sino 
len tam en te ,  y sin el lleno de formalidades necesarias.

Por otra pa r te ,  creadas por la ley de Mayo juntas  
de provincia independientes las unas de las o tras ,  f á 
cilmente se produciría un desacuerdo en tre  ellas, da 
tal modo que la ley se aplicaría en sentidos encontra
dos. Para evitar es’e funesto acontecimiento se ha con
siderado conveniente la creación de una jun ta  central, 
que como las provinciales, necesita indispensablemente 
de manos auxiliares dotadas con el sueldo conveniente, 
ya para poder valerse da personas adornadas con los 
conocimientos especiales en el ramo de que se trata, 
ya también para justificar con el premio del trabajo la 
grave responsabilidad que se debe exigir á los que tie« 
nen que in tervenir en asuntos en los que median cu an 
tiosos intereses.

El Gobierno pues ha calculado que con 2 millones 
de reales podrá cubrirse anualmente los gastos de pe r
sonal y material, así como cree también fundadamente 
que esasum a será en breve reintegrada con el importe 
de las multas imponibles en caso de denuncia con las 
Cantidades que por varios conceptos cederán*á favor

i

del Estado y con el producto de los capitales que se
impongan en la caja de depósitos. De modo, que el re
embolso de aquella cantidad que puede considerarse 
como u n  adelanto , cuenta con seguridad que debe rea
lizarse á poco tiempo de la constitución de las juntas.

En virtud de estas consideraciones, previa la au to
rización de S. M ., y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , el que suscribe tiene la honra de presentar á 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se concede al Ministro de Gracia 

y Justicia un  crédito de 2 millones de reales con apli
cación á los gastos de personal y material de las juntas  
central y provinciales de redención de cargas espiri
tuales y temporales.

Madrid 10 de Ju n io d e  1856.~=Josó Arias Uría.

Dictamen de la comisión autorizando al Gobierno p a ra  la 
ratificación  del tratado de com ercio, nevegacion y con
sulados entre España y el reino de las Dos S ic ilia s ,

La comisión encargada de examinar el tratado de 
com ercio ,  navegación y consulados, firmado en Nápo- 
les el día 2 6 de Marzo último por los plenipotenciarios 
de S. M. la Reina de España y de S. M. el Rey del rei

no de las Dos Sicilias , ha prestado la debida atención 
en el desempeño de su cometido, considerando que los 
tres puntos principales que comprende dicho tratado se 
refieren á intereses que si en todo tiempo debieron ser 
objeto del cuidado especial de los Gobiernos , hoy, por 
el notable desarrollo que han adquirido y por el gran 
influjo que ejercen en la política de las nac ion e s , me
recen que no se dé un paso en cuanto á ellos se refiera 
sin la mas detenida meditación.

Pero la comisión debe ante todo observar que por 
el presente pacto internacional estos intereses, que 
son los del comercio y la navegación, se hacen desde 
luego susceptibles de gran beneficio y mejora , facilitán
dose los cambios por las rebajas en los derechos de in 
troducción, obtenidas para determinadas producciones 
de nuestro suelo, estableciéndose los medios de asegu
rar  la buena inteligencia en tre  los habitantes de a m 
bas naciones, haciéndose efectiva la#proleccion de sus 
personas y propiedades;, determinándose con precisión 
sus exenciones y prerogativas , y robusteciéndose por 
último la acción tutelar de los cónsules y vicecónsules, 
llamados por su ministerio á ejercer una provechosa in 
tervención en materias de comercio.

Y si alguna duda pudiera ofrecerse sobie la conve
niencia de adoptar el tratado, bastaría para desvanecerla 
la comparación del mismo con los ajustados por Ñapó
l e s , con Inglaterra y Francia en 1 845 ,  que á semejan
za del nuestro vinieron á reformar estipulaciones an te
riores.

Estas dos potencias , cuya prosperidad comercial 
hay que reconocer se debe en gran manera á la soli
citud de sus Gobiernos, se hallaban respecto délas  Dos 
Sicilias, en lo relativo á su com ercio -f en una situación 
análoga á la nuestra; y en la primera ocasión favorable 
se apresuraron á negociar los tratados que hoy rigen 
entre dichas naciones; habiendo obtenido por ellos los 
beneficiosos resultados á que nosotros aspiramos. Si 
p ¿es el tratado español no cede en condiciones ventajo
sas para nuestro comercio á las contenidas en los de In
glaterra y Francia para el suyo respectivo , será este un 
dato importante para juzgar en el caso presente.

Veamos ahora si en efecto es así.
Inglaterra se concretó á regularizar sus relaciones 

comerciales con las Dos Sicilias bajo un pié de perfec
ta reciprocidad entre ambos países, sin extenderse á 
pedir rebajas en los derechos de introducción señala
dos para los artículos que constituyen su piincipal co
me* cío, como son los tejidos de algodón, el papel y 
algún otro. La Francia procedió en iguales términos, 
pero obteniendo rebajas en los derechos impuestos so
bre géneros de moda y lujo de fabricación especial; 
y nosotros, al paso que normalizamos cuanto tiene re- ,  
lacion con el comercio y la navegación, hemos obtenido 
rebajas para determinados artículos de primera nece
sidad , de universal consumo, y que por sus condicio
nes no pueden establecer en su mayor parte com
petencia alguna con la producción de Ñápeles, porque 
carece enteramente de ellos.

Es además de tenerse en cuenta, que tai como era la 
ley internacional de relaciones comerciales entre España 
y el reino de las Dos Sicilias, exigía una reforma, por
que habia venido á ser la rémora constante que se opo
nía al desarrollo del comercio en tre  España y las Dos 
Sicilias; y después del ejemplo que nos ofrecían dos na 
ciones esencialmente mercantiles, España no debia con
t inuar  ociosa en materia de tanto interés.

La citada ley internacional era el tratado de 181 7 ,  
cu^o ait .  i.  establecía a favor de la España el privile
gio de una disminución de 1 0 por 100 sobre ios dere
chos de las mercancías españolas importadas en las Dos 
Sicilias. Este privilegio, concedido á título de rem un e
ración por otros de distinta índole de que se habia p r i 
vado á los españoles en aquel re ino ,  en razón á que el 
otorgaron espontáneamente y sin obligación de conser
varlos, fue haciéndose después extensivo en virtud del 
nuevo tratado de 1817 á las demás naciones que lo 
reclamaron , y de aquí resultó que dicho privilegio vino 
á ser ilusorio, porque el Gobierno napolitano cuidó de 
recargar su arancel con el 1 0 por I 00 que debia reba
jarse después por los tratados.

El perjuicio que tanto para Nápoles como para las 
demás naciones emanaba de semejante estado de cosas 
era palpable. Ni Nápoles podia en tra r  en las vias de 
refoi ma que lo adelantado de la ciencia económica 
aconsejaba , ni los otros Estados hallaban las facilidades 
necesarias para sus transacciones comerciales.

Inglaterra y Francia fueron las primeras á re n u n 
ciar semejante privilegio, ajustando los tratados de que 
se ha hecho mérito; y ahora la España , al renunciar  á 
su vez el mismo privilegio de las rebajas, ha obtenido 
nuevas reducciones en compensación,  pactando a d e 
más otras ventajas recíprocas que han de contribuir  
poderosamente ai desarrollo de las relaciones comercia- 
les entre ambos países.

La comisión desearía enum erar  detenidamente y 
hacerse cargo de cada una de las cláusulas beneficio
sas que el mismo com prende ;  mas considerando que 
su lei tu ia  es el mejor medio y el mas sencillo para 
ap reciarlas ,  se limitará á indicar aquí las mas impor
tantes. Son estas en primer lugar las que se refieren á 
las rebajas en los derechos de importación sobre varios 
artículos de España y sus provincias ultramarinas.

La pioporcion en que se han obtenido respecto de 
las imposiciones del arancel napolitano resulta ser la s i 
guiente :

Plomo en panes ó galápagos el 3 por 100 =
Idem labrado el 2 0.
Cobre en panes ó galápagos el 2 3,7.
Idem en barras el 2 4,28.
Idem en planchas el $3.
Idem vujo  el 2 3.
Mercurio el 28 ,56 .
Sardinas saladas el 23 ,53 .
Anchoas idem el 2 6,46.*
Vinos de Málaga y Jerez en botellas el 3 3 ,33 .
Cera virgen ó prieta el 33,3,3.
Idem blanca el 40,4 4.
Idem labrada el 33 ,33 .
Miel el 1 6 ,66.
Azúcar en polvo el 15.
Idem en pilones el 40.
Café el 1 6 ,66.
Y por último, los cigarros de Cuba y de Filipinas

serán admitidos con un derecho de 90 grs. por li
bra de 12 onzas, ó sea 22 rs. próximamente por libra 
castellana.

Respecto de este artículo de comercio, la comisión 
habría deseado que las precauciones fiscales que se es
tablecen para evitar que se haga objeto de u n  tráfico 
ilícito hubiesen sido menos rígidas; pero si se atiende 
á que el tabaco es un género estancado en Nápoles, 
que constituye una de las principales rentas de aquel 
Estado, y que cualquier concesión en favor de Espa
ña viene á ser una excepción inusitada de la regla 
general, habrá que reconocer como admisibles las p r e 
cauciones adoptadas y cualquiera otra que se hubiese 
diiigido á impedir que á la sombra de un  privilegio se 
cometiesen fraudes con daño notable del Tesoro públi
co del reino de las Dos Sicilias.

También en los vinos habría sido m uy conveniente 
que las facilidades obtenidas para la importación en di
cho reino de los de Málaga y Jerez se hubiera exten
dido á los que producen otras provincias de España; 
mas la comisión cree que probablemente se habrá 
opuesto á ello la circunstancia de que en el territorio 
napolitano se crian vinos que por sus condiciones y 
por los precios que obtienen en j^s mercados in te r io 
res ,  debían tem er  la competencia con los vinos com u
nes de E sp añ a , y el Gobierno de las Dos Sicilias no ha
brá podido por lo mismo aceptar proposiciones suscep
tibles de perjudicar la industria vinícola de su país.

Por lo demás, la comisión considera que las rebajas 
hechas en los derechos de introducción de los artículos 
cuya lista an tecede, consti tuyen una satisfactoria com
pensación por la renuncia del privilegio ya referido, 
siendo de tener en cuenta  para apreciar su verdadero 
valor, que la renuncia  se contrae á la perpetuidad del 
privilegio, porque este existirá todo el tiempo del t ra 
tado;  es decir, diez años du ran te  los cuales gozaremos 
el beneficio del 10 por 100 sobre los derechos ya re 
ducidos con arreglo á la estipulación presente', la cual, 
después de cumplido el término de dichos diez años, 
podrá continuar aun en vigor, suprimiéndose en ton
ces la rebaja primitiva de 10 por 100 procedente del 
tratado de 1 8 1 7. Quizá en esta parte han podido y de
bido obtenerse mayores ventajas; pero no por eso pue
den desconocerse las que indisputablemente se esta
blecen para España.

En cuanto á las otras cláusulas del tratado pre» 
sente que dijo la comisión indicaría , por ser de las 
mas im po rtan tes , considera esta por punto general que 
lo estipulada en ellas está conforme con los principios 
y prácticas del derecho internacional de Europa. Sobre 
su conveniencia y aun necesidad no parece pueda ofre
cerse duda.

Se ha conseguido establecer reglas fijas que evi
ten en lo sucesivo las cuestiones á que daba lugar la 
incertidumbre respecto de las facultades de los cónsu
les y de las inmunidades y exenciones de los súbditos 
de cualquiera de las dos naciones residentes en te rr i
torio de la otra. Se han conservado las cláusulas del 
tratado de 18 1 7, que eran convenientes para nuestros 
com rcianíes y armadores , y se han  pactado además 
nuevas facilidades conocidamente provechosas, inclu
yéndose también en el presente tratado las estipulacio
nes de otros recientemente concluidos que se refieren 
á la igualación de bandera para el pago de los dere
chos de puerto y navegación , y á la recíproca entrega 
de los deierlo es de mar. Se ha establecido la debida 
intervención de los cónsules en los naufragios y a b -  
intestatos , poniéndose así á cubierto  de toda eventua
lidad de perjuicios intereses que requieren una es
pecial protección. Se han asegurado contra embargos 
para el servicio público los buques y sus cargamentos 
de cualquiera de las dos naciones en las aguas de la 
otra ; y por ú l t im o , se ha exceptuado á ios súbditos de 
ambas del pago de todo préstamo forzoso ó con tr ib u 
ción extraordinaria.

Finalmente, se hará cargo la comisión, para de
jarla contestada, de una observación que acaso pudie
ra presentarse, suponiendo serán de escasa im po rtan 
cia los efectos del tratado por el hecho de existir s i -  
milaridad entre muchas de las producciones de España 
y del reino de las Dos Sicilias.

Pocas palabras bastan, en seniir  de los que suscri
ben , para desvanecer semejante prevención, fundada 
solo en una idea errónea.

No por ser similares varios artículos de la produc
ción de España y N ápoles , puede decirse que sean idén
ticos ; y desde el momento en que existe alguna dife
rencia en tre  las cosas por su mayor ó menor ab undan
cia, perfección ó b a ra tu ra ,  y el agente que se in te r
pone en tre  el productor y el c o n su m id o r , goza de la 
libertad y facilidades necesarias para em prender los 
cam bios , no pueden menos de verificarse estos lo mis
mo en tre  dos naciones que en tre  dos ó mas p ro v in 
cias de un mismo reino.

Y aun supuesta una perfecta identidad de condi
ciones en la producción na tura l y manufacturada de 
ambos países , lo que está m uy lejos de s e r ,  los frutos 
ultramarinos españoles de consumo u n iv e rsa l , y cuya 
ab u n d a n c ia , excelencia y especialidad les aseguran en 
su mayor parte de todo temor de com petencia,  bas
tarían por sí solos para ofrecernos en el reino de las 
Dos Sicilias un  comercio extenso y lucrativo.

Movidos por estas consideraciones, tenemos el ho
nor de p roponer á las Górtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 

para que pueda ratificar el tratado de co m erc io , n a v e -  
gacioh y consulados concluido en tre  España y el reino 
de las Dos Sicilias, y firmado en Nápoles por los re s 
pectivos plenipotenciarios el dia 2 6 de Mayo último.

Palacio de las Górtes 1 0 de Junio  de 1 8 56 .  J. p. 
Pacheco. = A u g u s to  U l l o a .« E i  Marqués de T ab u é rn i-  
ga.s-Diego Coello y Quesada,«Nicolás  M. Rivero.

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley hacien do  
extensivas á  las sociedades de fetro-carriléS  las coticé*  
siones hechas á  las de crédito .

La comisión encargada de dar  dictámen sobre el 
proyecto de ley haciendo extensivas á las sociedades de 
ferro-carriles las concesiones hechas á las de crédito, se 
ha ocupado con deteneion de esta importante materia.

Examinado el espíritu  dom inante de las leyes vo
tadas por las Cortes sobre Bancos y sociedades de créd i
to , y considerando las multiplicadas é importantes lí
neas de ferro-carriles que se han  aprobado, la comisión 
ha visto con satisfacción que el Gobierno de S. M. se 
ha atemperado estrictamente en su proyecto de ley á 
las anteriores prescripciones legislativas, y que al tiempo 
que ha procurado dar facilidad y desembarazo á la crea
ción de sociedades para llevar á término las grandes 
obras públicas que se autorizan por las leyes, ha ase
gurado también los intereses privados y la negociación. 
La comisión pov lo tanto ha estado conforme en todas 
sus partes con el proyecto del Gobierno de S. M . , in 
troduciendo en él solamente algunas ligeras modifica
ciones que en nada alteran sü  esenc ia , y por unanim i
dad , y de acuerdo con el Gobierno, tiene el honor de 
proponer á las Córtes el siguiente

PROYECTO DÉ LEY.
Artículo 1 .* Obtenida que sea en virtud de una ley 

la concesión de un camino de hierro, canal ú otras obras 
p ub l icas , podrá el Gobierno autorizar por medio de 
Reales decretos acordados en Consejo de Ministros la 
formación y constitución definitiva de la compañía que 
las haya de llevar á efecto.

Art, 2 ,* ei domicilio social de esta» compañía» se

establecerá en un  pueblo de la Península ó islas a d y á -  
centes.

Art. 3.° Las compañías formadas con arreglo al 
art. 1 podr án reun ir  al objeto principal de su funda
ción el de la fusión de otras sociedades de idéntica 
natura leza ,  si bien procediendo siempre para ello la 
aprobación del Gobierno, y los demás requisitos que 
este estimase necesarios.

Art. 4.° El capital de las compañías se determi
nará con entera sujeción á la regla 1 . ,  art.  46 de la 
ley general de ferro-carriles en sus respectivos es ta tu 
tos, los cuales fijarán la forma en que haya de verifi
carse la emisión de sus acciones.

Art. 5.® Las acciones serán al portador luego que 
se hubiese verificado el desembolso del 30 por 100 de 
su total importe; y su primer dividendo pasivo, que en 
n ingún caso podrá bajar del 20 por 100, se hará  efec-> 
tivo dentro de los treinta dias siguientes al de la apro
bación por el Gobierno de los estatutos de las re lac io
nadas sociedades.

Cualquier accionista, sin embargo, tendrá derecho 
á depositar sus acciones en la caja de la sociedad , rec i
biendo de la misma un  resguardo nominativo.

Art. 6.° No tendrá  efecto contra los ceden tes de 
estas acciones al portador lo dispuesto en el art. 28 3 
del Código de comercio.

Art. 7.° Las sociedades de ferro-carriles podrán 
también emitir obligaciones al portador con interés fijó 
y amortización determinada dentro del período de la 
concesión, con hipoteca d é l a s  obras y rendimientos 
del f e r ro ca r r i l , á cuya construcción ó explotación se 
destinen. La suma del importe de todas las obligaciones 
emitidas no podrá nunca exceder de la mitad del cap í-  
taL realizado de las acciones de la sociedad.

Art. 8.° Tanto las acciones al portador como las 
obligaciones que se emitan, tendrán para ei solo efecto 
de la forma de su contratación , la consideración de 
efectos púb licos , y podrán  negociarse y cotizarse en la 
Bolsa por los agentes de la misma.

Art. 9.® Los administradores de dichas compañías 
serán nombrados por las respectivas jun tas  generales 
de accionistas. Sin embargo, podrán designarse eti los 
estatutes los que hayan de componer el primer consejo 
de administración, quedando su nombramiento sujeto 
á la aprobación de la primera jun ta  general y del Go
bierno.

La jun ta  general de accionistas fijará los benefi
cios ó emolumentos á que tengan derecho los fundado
res y administradores de la sociedad.

Art. 1 0. Los acuerdos que respecto á las enajena
ciones, transacciones , agregación ú  fusiones de que 
trata el art .  3.® adoptasen las jun tas  generales de accio
nistas en que se hallasen representados los poseedores 
de la mitad del capital social , serán obligatorios para 
todos los accionistas de la compañía.

Art. H .  Las compañías estarán obligadas á p r é -  
sentar mensualmente al Gobierno de S. M., por conduc
to del gobernador civil, un  balance demostrativo y ca
lificado de todo su haber activo y pasivo, que se publi
cará en la G aceta , y siempre que ei Gobierno lo pidiere 
rem itirán por el mismo conducto estados que den pleno 
conocimiento de sus operaciones, así como las demás 
noticias y detalles relativos á los gastos ó ingresos de la 
empresa. El Gobierno podrá además hacér examinar, 
siempre qué lo estime conveniente,  la contabilidad y 
administración de las compañías, y comprobar sus exis
tencias, nombrando á este efecto delegados retribuidos 
por las mismas sociedades, á quienes sus respectivos 
d irec to res , gerentes ó administradores tendrán  obliga
ción de presentar cuantos libros, datos, valores y docu
mentos les fuesen por estos pedidos, y existiesen ó debie
ren existir en sus oficinas.

Art. 1 2. Quedan vigentes , y se aplicárán á estas 
compañías, en cuanto no fuesen contrarias á las pres
cripciones de esla l e y , las de la general de ferro-carr i
les de 3 de Junio de 1 8 55 , y las que ri jan ó rigieran 
en lo sucesivo acerca de las sociedades mercantiles por 
acciones.

Palacio de las Córtes 11 de Junio de 1 8 5 6 . »  José 
María de Orense.*=*P. Avecil la .«Joaquín  G a r r id o .» A n -  
tonio de Collantes.«*»Joaquin C arrias ,»José  de Olóza- 
ga.«sfcCamilo Labrador, secretario.

Proyecto de ley sobre concesión de un crédito p a ra  plan-* 
tear seis secciones de m inas en los distritos m as im* 
portantes de la Península.

A LAS CORTÉS.
Apreciando las Córtes constituyentes en su justo 

valor toda la importancia de la industria minera , y 
dispuestas á dispensarla la protección que necesita, ai 
ha de corresponder á la esperanza de los amigos del 
bien público, han  dispuesto muy sabiamente en la ley 
de presupuestos vigente el establecimiento de seis sec
ciones en los gobiernos políticos de otras tantas provin- 
c ia s , en los principales distritos mineros de la P en ín 
sula , para confiarlas la instrucción y el mas pronto 
despacho de los expedientes del ramo , d igno, por los 
grandes intereses que ha creado y los que promete to
davía , de los desvelos del Gobierno y de los sacrificios 
que su fomento demanda. Con el objeto de realizar sin 
pérdida de momento tan acertada m edida, el Ministro 
que suscriba, bien persuadido de que las Córtes acoge
rán  benévolamente cuanto  se dirija á rea lizarla , viene 
á proponer el crédito necesario al efecto. P eq ueño ,  si 
se atiende al valor de los intereses que se exigen , al 
impulso que recib irán las sociedades m in e ra s ,  á la 
extensión de sus vastas explotaciones, y á los rendi
mientos que deben producir  al T e s o ro , es tanto mas 
ind ispensab le , cuanto que  de otra  manera la falta d© 
brazos y el considerable número de registros y d e n un 
cias debe inevitablemente retrasar las concesiones, 
oponer continuos obstáculos á la libre acción del in te 
rés indiv idual,  y malograr ta l  vez sus cálculos y espe
ranzas ,  con grave daño del Estado y de los pa r t ic u 
lares.

Si la urgencia y la extensión dél remedio ha de me
dirse por el desarrollo progresivo de la minería , pór lá 
importancia y el núm ero de los trabajos ya em prendi
dos , por la abundancia y riqueza de los minerales, por 
el mismo porvenir de su explotación y beneficio, sin 
duda las provincias donde deben establecerse las seis 
secciones acordadas por la ley, son las de Guadalajara, 
Almería , Murcia , Oviedo, Ciudad-Real y Huólvá. En 
ellas mas que en otras han  desarrollado las explólacio* 
nes y establecimientos de beneficio; en  ellas maá que 
eñ otras fijó sus miras el espíritu de asociación y de 
em presa ,  y en ellas también son mayores los descubri
m ientos ,  las pertenencias solicitadas, la variedad y el 
núm ero de los criaderos, y la animación y la vida de 
esta industria. Pero algunas de la mas alta importancia 
donde por sus mismos elementos y los trabajos ya em* 
prendidos se multiplican las atenciones de la adminis
tración y las solicitudes de los particulares, tocan igual
mente la falta de funcionarios q ue  den pronta salida i  
los negocios, que  satisfagan las reclamaciones de los par
ticulares , que lejos de am ortiguar süs esperanzas , los 
alienten con la brevedad y la justicia dé las resolucio
nes. De este núm ero son las provincias de Córdoba y 
Granada donde se agolpan los registros y d en u n c io s , y  
faltan los empleados para darles él curso correspondien
te con la p rem ura  que eXige su importancia. Ün señala
do servicio se prestaría al ramo de minas si en esas doá 
provincias se creasen también las Secciones qtíé las Gér— 
tes han considerado con razón indispensables.

Para establecer de una manera conveniente las 
ya aprobadas en la ley de presupuestos , sé propone 
ahora u n  crédito de 1 2 0 , 0 0 0  r s . , correspondiendo de 
esta suma 6 0 .0 0 0  á los seis últimos meses dal n rA.



sente a ñ o , y los otros 60 ,0 0 0  á la prim era mitad de 
4 857 . De cualqu ier modo que se co n sid ere , nunca 
esta sum a podrá parecer excesiva : reducirla a mas es* 
trechos límites, seria satisfacer á medias las vastas a ten 
ciones que la reclam an, ó abandonarlas á manos inex
pertas.

Preciso es que por lo menos se componga cada sec
ción de dos oficiales y un  escrib iente; que las do tacio
nes de estos empleados sean proporcionadas á los c a r
gos que desem peñan, á la responsabilidad que contraen 
y  á la im portancia misma de los negocios cuyo despa
cho se les confia. Sin em bargo , la cantidad consignada 
á cada sección no pasa de 2 0 ,0 0 0  rs. cuando se m u lti
plican los expedientes de minas, los descubrim ientos de 
nuevos criaderos, las empresas de los especuladores, y 
el vivo afan con que se disputan  en todas partes los re 
gistros y denuncios.

Fundado en estas consideraciones , el Ministro que 
suscribe tiene la honra de som eter á la deliberación 
de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid i 1 de Junio de 1 8 ’56,-^El Ministro de Fo
m ento, Francisco de Luxán.

PROYECTO DE LEY.

A rtículo  único. Se concede ai Ministro de Fom ento 
u n  crédito  de 1 2 0 ,0 0 0  rs. para plantear b s  seis sec
ciones que con arreglo á lo dispuesto en la ley vigente 
de p resupuestos, deben establecerse en los gobiernos 
políticos de otras tantas provincias de los distritos m i- 

> nero s mas im portantes de la Península. De esta can ti
dad corresponden 6 0,0 0 0 rs. á los seis últimos meses 
del presente año , y los otros 6 0 ,0 0 0  á los seis p r i
m eros de 1 857 .

Madrid 11 de Junio de 1 856.«=EI Ministro de Fo
m en to , Francisco de Luxán.

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE DAS PROVINCIAS,

Al Director de la Gaceta se ha comunica- 
4o, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Con motivo de la votación que hubo en las Gór- 
tes sobre la proposición relativa á los comités pro
gresistas , han hecho algunos periódicos varios co
mentarios , reducidos todos á  suponer que el Duque 
de la Victoria se ha declarado en contra de los pro
gresistas, hasta el punto de cerrar la entrada en su 
casa á aquellos de sus amigos que apoyaron con su 
voto las ideas de la comunión progresista, y que se 
ha puesto á la cabeza de sus adversarios.

Estamos autorizados para declarar que es in
exacto todo lo que precede; que el Duque de la 
Victoria lamenta las divisiones del partido liberal, 
al cual desearía ver unido; pero que de existir aque
llas, á pesar suyo, no ha pensado más que en cum
plir su misión y su compromiso con la Reina y la 
nación, do respetar y ejecutar la voluntad nacional, 
legalmente manifestada por las Górtes Constituyen
tes. Si hubiera síqIo llamado á  la Presidencia del 
Consejo en tiempos normales, habria sometido á la 
Rema su sistema de gobierno, v, aprobado por S. M.. 
lo hubiera llevado á las Córtes y sostenido en ellas 
sin alteración alguna y conforme á  las prácticas 
constitucionales. Pero nombrado en los momentos 
ue la victoria de una revolución, que proclamaba la 
caída de lo existente y la reconstitución de los leyes y 
gobierno del pais, hallándose él con la espada "des
envainada en defensa de la libertad y fueros de la 
nación, se guardó muy bien de presentar su pensa
miento de gobierno, que hubiera podido traducirse 
maliciosamente por el deseo de imponer su volun
tad , como ley, á la Reina y al pais, y se limitó á lo 
que la situación de este y su posición m ilitar le

Srescribían* que era emplear su espacia y su in -  
uencia en redim ir la libertad de la nación, para 

que ésta, y no él, en uso de su soberanía, resol
viese la reorganización y gobierno que debian regir 
en adelante.

Conforme á  esta palabra, solemnemente empeña
da, se ha abstenido de ejercer una iniciativa que 
impidiese la manifestación de la voluntad nacional; 
limitándose á respetar ésta y á hacerla respetar en 
la forma que era expresada por la mayoría de las 
Górtes, y por lo mismo no ha hecho cuestiones dé 
Gabinete sino aquellas en que se envolvía una con
dición necesaria para el ejercicio del Gobierno que 
se le habia confiado, ó una de las prerogativas de 
la Corona que, como su Ministro, estaba obligado á 
defender. Gobernar siempre con la mayoría de las 
Córtes constituyentes, .cualquiera que fuese la idea 
que representase, como expresión legal de la volun
tad nacional, ha sido y será su conducta ante la 
Asatnblea constituyente miéntras ocupe la Presiden
cia del Consejó.

Es, pues, del todo inexacto cuanto en contra de 
esto se ha dicho, y ofensivo en alto grado al Duque 
de la Victoria; porque equivaldría á suponer que 
habia faltado á la lealtad debida á su patria y á su 
Reina, dejando de respetar la voluntad nacional pa
ra imponer la suya,

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del domingo 15 de Junio, aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vas
congadas, N avarra, V alladolid, Burgos, Ciudad-Real 
Córdoba, Sevilla, Cádiz, Valencia y Zaragoza, *

MADRID.—Ayer no asistió, por hallarse levemente 
indispuesto, el Sr. Presidente del Consejo de Ministros al 
Solemne acto de pedir á S. M. la mano de la Serma. Se
ñora Infanta Doña Amalia Felipa P ilar, hija del Serení
simo Sr. Infante D. Francisco, el Enviado en misión ex
traordinaria por S, M. el Rey de Baviera,

Estado sanitario de Madrid.—El calor ha principiado á 
hacerse sentir en algunos dias de la últim a sem ana, su 
biendo la columna termom étriea hasta 26 grados, á pesar 
de que lo regular fue observarla entre los 12 y 25° de la 
escala de Reaumur. El baróm etro continuó en la variable 
y  con corta diferencia ó la misma altura que en la otra 
semana. Tampoco hubo variaciones en los vientos, que 
siguieron soplando los m ism os; y  únicamente en la at
mósfera se observaron fuertes cela jes, nubarrones den 
sos , lloviznas de tempestad y algo de granizo.

Calenturas interm itentes de tipo cotidiano, errático y 
terciano ; fiebres gástricas, inflamatorias y reumáticas; 
flegmasías del hígado , pulmones y de las m em branas se
rosas y  mucosas, fueron las enfermedades que más p re 
dominaron. Observáronse algunos casos de pleurodinias, 
de hem olisis, de flujos hem orroidales, de catarros p u l
monares y  de la vegiga.

Entre los enfermos crónicos hubo muchos de hidrope- 
pesia s , de reumatismos fibrosos, de hemiplegías , de gas- 
tró-enteritis y de catarros de todas especies.

En los niños no ha desaparecido por completo el sa
ram pión ni la tos ferina, que tan frecuentes fueron en 
las precedentes semanas. En los adultos han tomado un 
gran  incremento las enfermedades cutáneas infebriles, 
en tre  ellas los herpes, el pórrigo y el impétigo, de los 
que hemos visto algunos casos: el uso de las aguas y ba
ños m inerales son de absoluta necesidad en estos sujetos, 
y  no parece sino que la naturaleza está va indicando la 
necesidad de su administración.

Las defunciones fueron en escaso núm ero , y casi to
das recayeron en enfermos que padecían dolencias cró
nicas. [Siglo médico.)

Gracias á la incansable actividad de uno de los em
presarios mas acreditados de esta córte, tendremos en este 
verano un teatro propio de la estación, donde se pondrán 
en escena las funciones mas amenas y variadas. El coli
seo encogido es el de Paul que seguramente aventaja á 
todos en Ir escura y comodidad. En el centro del teatro se 
colocará una fuente para aum entar durante las funciones 
la frescura del am b ien te , y todo el terreno donde se en
cuentra hoy el tiro de p isto la , que queda dentro del lo
cal adornado con jarros de flores , se destina á los juegos 
dé entretenim iento que se usan en las funciones de los 
jardines de París.

La compañía ajustada para las referidas funciones es 
la del prim er actor D. José D ardalla, que tan buenos re 
cuerdos ha dejado en esta corto. Entre las damas se cuen
ta con la Srn. Samaniego, y según nuestros informes, 
con las comedias de costumbres alternarán las piezas an 
daluzas, los entremeses líricos &c. y los bailes españo
les. En nuestro concepto los vecinos de esta corte están 
de enhorabuena y aseguramos ai empresario los mejores 
resultados, íClamor.]

BILBAO 12  de Junio .—Ayer se celebraron por se
gunda vez las subastas do algunas fincas pertenecientes 
al clero que fueron anunciadas de antemano. Las fincas 
subastadas consiguieron venderse á tipos muy elevados. 
Era una la casa conocida con el nom bre de'Posada de 
Santo Domingo , perteneciente á las monjas ele la Encar
nación, y se sacó á remate en la cantidad de 82,250 rs., 
siendo adjudicada á D. Ramón de Maruri en la suma de 
reales vellón 161,60<£

Otra la casa nom brada Solocoeehe. en Beeoña, tasada 
en 48,619 rs. fue adjudicada en 80,000 rs. á D. Manuel de 
Elorduy. Pertenecía al convento mismo de la Encar
nación.

Otra la casa denominada Vea Cruze, en Abando, ta
sada en 4 4,360 r s . , fue rem atada por D. José de Iriaoven 
en 42,000. " *

Los trabajos para la conducción de aguas potables á 
la villa prosiguen con toda la actividad que es posible, 
v el ingeniero Mr. Abbadie so ocupa sin descanso en la 
investigación de los m anantiales, curso que llevarán es
tos y trazado de la cañería. / B. de C, I

CORUÑA 12 de Junio .—El Excmo. Sr. Capitán Gene
ral del distrito ha salido ánles do ayer para el Ferrol, pa
sando por Beíanzos, para girar una visita por el distrito 
de su mando. Salió en su coche particular escoltado por 
20 caballos; y m iéntras dure su ausencia, queda encarga
do del despacho el Excmo. Sr. General segundo Cabo.

En la línea del fe rro -carril de la Coruña continúan 
los estudios con actividad. En la do Vigo van á principiar 
los estudios. El Sr. D. Eduardo Chao, su concesionario, 
lia contratado el estudio con el Ingeniero Sr. D. Melitón 
Martin. [ Clamor de Galicia. 1

V IGO 11 de Junio.— Del Ferrol deben salir próxim a
mente cuatro buques cargados de madera con destino al 
ferro-carril de Alar á Santander.

Parece que una rica casa de comercio de Valladolid 
piensa establecer esta tem porada de baños una casa flo
tante para baños en nuestra tranquila bahía. Desde lue
go le aseguramos una gran utilidad en la empresa. La 
Oliva.]

ZA M O R A  10 de Junio . — Nuestra Diputación provin
cial ha acordado prestar su cooperación y auxilio á los 
partidos de Toro y  Zamora para llevar A c a b o , con la 
aplicación del 80 por 100 de sus bienes de propios y  
por cuenta de la p rov incia , la continuación de la línea 
del ferro-carril desde esta últim a ciudad al punto que 
sea mas conveniente para un irla  con Portugal y  Galicia, 
y  aproxim arla á Vigo. (Corresponsal de la G a c e ta .)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta d e  Mad r id .— París 
45 de Junio 1856.—La augusta ceremonia del bautismo 
ha sido celebrada ayer con un órden admirable y con 
grande explendor. El pueblo de París conservará un re
cuerdo eterno de esta fiesta.

El Zar ha decretado la construcción de una iglesia ca
tólica en San Peíersburgo.

Ayer no hemos recibido periódicos extranjeros. 
No sabemos si esta falta consistirá en algún retraso 
que haya experimentado la correspondencia do París 
á consecuencia del mal estado del camino, ó si se 
habrán reproducido las funestas escenas de desola
ción que tanto han afligido á algunos departam en
tos de Francia.

Depues de lo que hemos dicho acerca de la cues
tión anglo-am ericana, hé aqui lo que dice la Cró
nica de New-York respecto á las nuevas elecciones 
para Presidente de la República ;

( Nada se puede prever aún acerca de los resultados 
de la gran lucha, próxima á em peñarse, para la elección 
de nuevo Presidente. Dividido el pais en tres grandes 
secciones po líticas, cada una de las cuales vacila aún en
tre los tres , cuatro y más Jefes que aspiran á sus sufra
gios , y  que ponen en juego toda clase de influencias para 
ob tenerlos, seria imposible determ inar desde ah o ra , no 
solo á quién podrá pertenecer el triunfo definitivo, sino 
cuál de los candidatos llegará á conseguir un  formal nom 
bram iento en las Asambleas generales preparatorias que 
van á reunirse el próximo mes de Junio. La más inm e
diata, que es la que debe celebrarse por el partido de
mócrata en Cincinati el día 2 de dicho m es, es la que más 
especialmente ocupa ahora la atención púb lica ; pero ni 
áun de e lla , á pesar de estar ya cercana, se puede decir 
todav ía , con probabilidad de ac ie rto , cuál será la elec
ción que dará por resultado. Los nom bres de Pierce, B u- 
chanan, Douglas y H unter, son los que han de p resen
tarse frente á frente. Cada uno do estos candidatos tiene 
sus amigos, que ya se jactan de la victoria, y dan á sus 
respectivos protegidos las mayores seguridades de que sus 
esperanzas no quedarán burladas. Por otra parte , en el 
partido americano ó knounothing , se aumenta el número 
de los disidentes de la candidatura F illm ore, m iéntras que 
los que la apoyan celebran nuevas reun iones, y afirm an 
obtener cada dia nuevos prosélitos. El partido republica
no ó abolicionista sigue sumamente indeciso en su pro
grama político, y  no parece que ninguno de sus corifeos 
lleve hasta ahora una evidente superioridad en las p ro 
babilidades de ser nombrado con preferencia á los demas 
pretendientes. En una palabra , hasta ahora se habia m u
cho, se in triga, se trabaja , pero no hay datos todavía 
bastantes para aventurar sobre ellos el pronóstico p resi
dencial.»

Entretanto los salvajes del Oregon han declara
do la guerra á la República de los Estados-Unidos, 
con la novedad, verdaderamente notable, que al 
hacerlo se han servido de las formas acostumbradas 
entre naciones civilizadas, mandando al Gobierno de 
Washington un manifiesto, donde exponen con elo
cuencia sus quejas y los sentimientos do indigna
ción que les causa las injusticias de que son vícti
mas. Como primera consecuencia de su nueva si
tuación, han ocupado la bahía de Puget sin grandes 
obstáculos, y como algunas tropas se dirigían hácia 
el valle de Wallawlla decididas á batirlos y á esta
blecerse en buenas posiciones, los salvajes d é la s  
montañas por su parte han bajado, y ocupando los 
desfiladeros y cascadas del p a is , han cortado toda 
comunicación entre el alto y bajo Oregon. Semejan
tes disposiciones habían producido vivos temores, 
atendiendo á las pocas fuerzas con que por de pron
to se hallaban en disposición de rechazarlas embes
tidas de aquellos naturales.

Según escriben de Varsovia el 2 de Junio al No- 
ticioso de H am burgo , el dia siguiente del gran baile 
de la nobleza, es decir, el 23 de Mayo, el Empera
dor Alejandro dirigió otra alocución á la nobleza. 
La reunión se componía de 250 personas. Hé aqui 

j las palabras pronunciadas por el Em perador:

«Vengo á deciros, señores, que lio tenido una gran 
satisfacción en encontrarm e entre voso tros: era esto un 
hermoso baile, y os*doy gracias por ello; seguramente 
se os habrán repelido las palabras que dije á los Diputa
dos de la nobleza cuando les recibí hace algunos dias.

»Vuelvo á repetiros que tengo el íntimo convenci
miento de que el bien de la Polonia exige que perm anez
ca reunida para siempre á la gran familia de los Empe
radores de Rusia. Conservándole sus derechos y sus ins
tituciones, tales como se los dio mi padre, tengo la inm u
table voluntad de hacer bien y de favorecer la prosperi
dad del país. Tengo intención de asegurar á este país todo 
lo que pueda serle ventajoso, y lo que ha concedido mi 
padre ; pende de vosotros, señores, hacer que sea más 
fácil esta taren.

« ta r a  probaros que he pensado en dulcificar vuestra 
suerte , os prevengo que acabo de perm itir, á todos los 
emigrados que lo pidan, su vuelta á Polonia. Esten segu
ros de que nadie se meterá con ellos. Se les devolverán 
sus derechos civiles, y no so les llevará á las comisiones 
investigadoras. lie hecho una sola excepción: he excluido 
d los que en los últimos años no han dejado de conspirar 
contra nosotros.

Todos los que vuelvan podrán, después de tres años 
de buena conducta , hacerse útiles volviendo al servicio 
del Estado. Pero ante to d o , señores , haced de modo que 
sea posible el bien, y que yo no me vea en el caso do te
ner que reprim ir y castigar. 'Volviéndose hacia un Ma
riscal,1. ¿Lo habéis comprendido? Quiero mejor recom
pensar que castigar. Me es más agradable, como hoy su
cede, provocar el reconocimiento. No olvidéis también, 
sonoros, que cuando sea necesario sabré castigar y casti
garé.»

P IA M O N T E .— Turin 5 de Junio.— TA General Alfonso 
do la Mármora ha pasado el domingo último con el Con
de Cavour en el Real sitio de Pollenzo. S. M. ha recibido 
al ilustre General en Jefe del ejército de Oriente con una 
distinción y una benevolencia muy singulares.

Nuestro Gobierno lia señalado ya las personas que 
deben representarle en la solemne coronación del Empe
rador de Rusia. Su elección ha recaído en el General Bro- 
glio di Casalborgone, Inspector general del ejército, acom
pañado del Conde Coronel Pcíitti di Roreto, Diputado del 
Parlam ento, que era Jefe de Estado mayor en la guerra 
de O riente, y del Caballero Cugia. Mayor de artillería y 
Diputado también. (Risorgimentoi.

IDEM  7 de Junio.— Lo mismo que en 1848, algunos 
republicanos preferían en Italia los austríacos á los p ru 
sianos, y el absolutismo al Gobierno constitucional: tam
bién hoy ex is ten , no diremos un  partido , pero algunos 
fanáticos quo prefieren la miserable condición actual de 
la Península á un porvenir mejor, con tal que haya de 
inaugurarse por G obiernos, y especialmente si el Empe
rador Napoleón debe contribuir ¿1 ello. Aspiran á movi
mientos prem aturos á fin de poder decir á los Gobiernos: 
no necesitamos de vosotros, y quizá intenten hacer a r
mas contra ellos. Confiamos que ocho años de libertad 
nos lian educado suficientemente para no caer ciegamen
te en tan funestas tendencias y utopias; esto seria nues
tra ru ina completa. [Opinione.)

PR U SIA .— Berlín 6 de Junio. — Esperábase con ánsia 
que Rusia hiciera concesiones aduaneras. Comerciantes 
bien informados nos aseguran que todo lo que se espera 
bajo este concepto son algunas reducciones insignifican
tes do aranceles. Parece que Rusia quiero conceder tan 
solo provisionalmente y con facultad de revocar cuando 
quiera algunas mejoras del sistema de registro en las 
fronteras y del régimen de los pasaportes.

A arios periódicos pretenden que Austria no piensa en 
manera alguna presentar á la Dicta germánica proposi
ciones que tiendan á modificar la Constitución federal. Es 
cierto quo las intenciones do Austria no van tan allá co
mo so c re ía ; pero no hay lugar á negarlas completamen
te. Creemos sin embargo que estas intenciones se m ani
festarán muy en b reve , y probablemente en la conferen
cia del Zollwerein. ;Gaceta de la Bolsa.]

FRANCIA ,— Paris 10 de Junio.—Nada de nuevo ocur
re en política; esta, al parecer, se halla estacionada, y 
m uy difícil es saber por ahora qué trabajos son los que 
preparan los hombres políticos. Sin embargo', es lo más 
probable que su inacción aparente tomará muy pronto la 
animación é ínteres que transitoriam ente lia perdido, y 
tal vez con su iniciativa sea la causa de que las mismas 
naciones de prim er órden manifiesten franca y leal men
te el plan de conducta que se proponen seguir en ade
lante. La cuestión pendiente entre los Estados-Unidos y la 
Inglatera va tomando de dia en dia en ésta mayores pro. 
porciones. Si hemos de creer lo que indican los periódi
cos , la rup tura  entre Inglaterra y  las Estados-Unidos es 
inevitable, pues la decisión del Gobierno de Washington 
respecto del Representante de Inglaterra, ha sido bastan * 
te fuerte, y no es posible que esta última pueda sufrir 
im punem ente, ó al menos sin mediar una satisfacción 
digna de su decoro ofendido, la causa que ha inducido 
al Presidente de la República de W ashington á intim ar 
al digno Representante de Ing la terra , Mr. C ram pton, la 
órden de salir inm ediatamente de este pais.

La cuestión de Italia sigue ocupando constantem ente 
la atención de la prensa y del mundo político; se habla 
mucho de ella y de las grandes consecuencias que puede 
tener su desenlace para toda la Europa ; pero al estado de 
cosas á que esta ha llegado á colocarse, no es probable 
que pueda sorprenderle nada, y es de creer que un arre
glo razonable de todas las Potencias interesadas en este 
asunto ponga fin á tan im portante negocio. Lo que más 
preocupa actualmente en F ran c ia , son los preparativos 
para el bautizo del Príncipe Imperial y las inundaciones 
causadas por las avenidas del R hone, del L o ire , de A l- 
h ier, del Yevre, de FAurion y del Cher. El Emperador 
se puso en m archa para los puntos inundados en el m o
mento en que tuvo noticia de esto por el telégrafo. En los 
momentos de desgracia y consternación, solo ha hecho 
uso de su autoridad para favorecer á los desgraciados, 
que instantáneam ente han encontrado un albergue v re 
cursos, reducidos á la m iseria, y aun con el doble dis
gusto de haber perdido á toda su familia ó al ménos parte 
de ella. Se ignora aún toda la gravedad de este desbor
damiento de los rios; pero se supone que será aún más 
grande de lo que se cree. Esta circunstancia desagrada
ble le ha promovido al Emperador satisfacciones en m e
dio de tantos disgustos, pues con sus instintos m agnáni
mos y caritativos se ha granjeado las simpatías de toda 
la Francia.

Pronto tendrán lugar las fiestas, para las que se lin
een grandes preparativos; están convocados para asistir 
á la ceremonia todos los Arzobispos y Obispos, sin duda 
con el objeto de que con su presencia den más lucimien
to y solemnidad á dicho acto.

Se prepara un  gran baile en el Hotel de Ville, que 
será el más magnífico de todos los quo se han dado en 
esta corte, pues el Prefecto se propone sorprender á todo 
el mundo con el fausto y magnificencia con que piensa 
presentarlo. Delante del edificio del Cuerpo legislativo se 
prepara un gran aparato bastante elevado para que los 
curiosos, sin distinción de talla, puedan gozar del visto
so espectáculo que presentarán  los juegos do artificio ó 
llámense, como en ese pais, artificiales.

El General W illiam W illiams de Kars; el célebre de
fensor de la ciudad de K a rs , ha llegado hoy á esta corte 
con su comitiva.

Acabo de leer que el’ Gobierno ingles no expedirá 
por ahora los pasaportes al representante de W ashington 
en L ondres; algunos creen que esto es por no rom per 
inm ediatamente con los Estados-Unidos; pero lo más 
aproximado es suponer que harán el negocio personal á 
M. Crampton, sin tomarlo por ofensa hecha á la Inglater
ra , y  que en su consecuencia nom brarán otro represen
tante. [Corona de Aragón.)

V AR IED AD ES.

EXPOSICION GENERAL DE LAS BELLAS ARTES  .

VI.

Poco ó nada tenemos que hablar sobre los cuadros 
de asuntos mitológicos, porque no hay ninguno en la 
presente exposición. Sin em bargo, fuerza será decir dos 
palabras sobre un género hace pocos años de la mayor 
im portancia, y al que dedicaban algunos artistas la m a
yor parte de sus producciones.

La historia mitológica, narración de las creencias pa
ganas, ha sido el único aliciente de las artes en los siglos 
de la antigüedad. Como religión de la culta Grecia y po
derosa Roma, ofrecía para los artistas, especialmente a r
quitectos y escultores, el mismo campo que ahora ofr ce 
para nosotros el cristianismo. En representar á sus dio
ses con los caracteres do la belleza idea l, extractando lo 
vulgar y mundano, se reducía toda la atención délos a r
tistas paganos; y como el desnudo era la adoración más 
sublimo, claro está que la perfección de las formas era 
la q u e  más se esti¡uab i y apreciaba. Cuando pues los 
artistas consagraban una estatua á un sabio ó personaje 
para divinizarlo, lo despojaban de todo vestido y lo re
presentaban enteram ente desnudo áun cuando viviese, al 
paso que si era como retrato lo hacían cubierto de sus 
vestimentas ordinarias. Prueba de ello son las estátuas 
de Julio César, de Augusto y demas en retrato y d ivini
zadas que hay en los museos del Vaticano, y las de filó
sofos, tribunos y sabios que hay en los museos del Ca
pitolio y Borbónico de Ñapóles, asi de la escultura rom a
na como de la griega. El grupo del Laocoonte y del Toro* 
farnese, la "\ énus de Milo, el Gladiador m oribundo, la 
á énus y el Apolino de Médieis, el Apolo de Belvedere y 
tantísimas obras m aestras hijas de los cinceles de Atenas, 
son veneradas como la perfección más completa de la for
ma humana. El Laocoonte lo hicieron tres artistas de Ro
das, Agasandro, Atenodoro y Polydoro. Fidias hizo una 
Minerva de 33 pies de alto, que acaba de verse á mitad 
escala en la Exposición universal de París, con sus ro 
pajes de oro y p lata, esm altes, piedras preciosas y c a r
nes de marfil encargada por el gran amigo de las artes 
el Duque de Luvnes en 30,000 duros; y también hizo el 
famoso Júpiter co losal, cuya cabeza se admira en el Va
ticano. En pintura, recuérdanse las obras lastimosamente 
perdidas de los Zeuxis, Parrassius, Eufanor, Pausias, Pam- 
filo, Apeles, Aristides y otros muchos, como también las 
de los pintores latinos Turpulius, Arelius, la mujer Mar- 
lia y demas.

Las proporciones que solían dar los antiguos á las es
tatuas, era del modo siguiente: el tamaño n a tu ra l, para 
los particulares, poetas, sábios y filósofos: un tercio más, 
para los Generales, Cónsules, Príncipes y Emperadores; 
doble del natural, para los héroes, y el llamado colosal ó 
m áxim i se reservaba para los Dioses. Ahí está en la Aca
demia de San Fernando, en el portal, con notable olvido 
del público, las magníficas del Dios Hércules y la Diosa 
Flora, de lo mas bello de la escultura antigua y únicos 
vaciados que hemos visto en España.

Por m anera , que esta gran adoración al paganismo y 
á su historia, hija de la fábula, adoración regenerada al 
principio de este siglo por los Cánovas en la escultura , y 
David y Camucini en la p in tura, se puede decir que hoy 
se lia echado enteram ente en olvido. Las Academias que 
todavía continúan explicando en sus clases de teoría su 
historia y su vida artística, nada ápénas consiguen por
que los asuntos mitológicos no tienen ningún Ínteres á 
nuestra vista, y solamente se deja para la escu ltu ra , y 
aun esta huye de ella si quiere conseguir algún ínteres 
especial, como lo prueba la actual exposición en donde 
se ven el Pelayo del Sr. Pagniucci y la Felicidad del se
ñor R odríguez, ambas obras mayores del natural y de 
las que nos ocuparemos en su debido lugar.

¿ Quién hubiera dicho hace 20 años no más, que ha
bíamos de ver en esta exposición oficial de Madrid la 
completa exclusión del paganismo en todas las obras de 
la p in tura?

Si es pues sensible que las arles no tengan un gran 
desarrollo en E spaña, debemos felicitarnos en que, para 
lo poco que todavía producen , no se tiene en cuenta para 
nada la mitología n i se reconoce su ínteres; y es de es
perar, sea cual fuere el porvenir de las artes españolas, 
que también seguirá en olvido esto género, prefiriéndose 
presentar asuntos donde ofrecer ejemplos de virtud y do 
heroísmo. Solo alguno que otro colorista, para hacer gala 
de la belleza de las tintas y de la corrección del dibujo, 
nos presentará alguna Vénus en el baño en posición mo
desta y tran q u ila ; pero jam as en nuestros dias espera
mos ver ya cuadros grandes del rapto de D ejanira, la 
túnica de fuego del Centauro Neso, el convite de los Dio
ses ó el carro"de Apolo.

En cuánto al género alegórico , todavía está admitido 
por lo general, y se extiende asi en lo sagrado como en 
lo profano. Tiene una latitud inmensa , y por lo mismo 
presenta al pintor ocasión de desarrollar su fantasía. 
Miéntras que la p in tura histórica y mística le contrae á 
la mas estricta observancia del texto, por el contrario la 
alegórica manera le permite quitar figuras, ponerlas en 
otro lugar y equilibrar la composición según d e tec to  que 
necesita y expresión que le acomoda. Por ejemplo, el 
asunto que eligió Tintorelto de la Sabiduría (Minerva’ 
ahuyentando á los vicios; el que escogió Alberto Durero 
de las tres edades de la vida hum ana; el de Patenier de 
Caronte que conduce en su barca algunas almas á los in
fiernos; el de Tiziano de la Fecundidad; el de Pablo V e- 
ronés, que, para solemnizar el nacimiento de un Prínci
pe Real-, lo figura como nacimiento del Amor &c. &c.

Asi pues la alegoría penetra en todas las historias y 
por todos los géneros del arte. En la actual exposición 
hay 10 asuntos alegóricos; uno es el del Sr. Ribera que 
ha expuesto un  cuadrito cuyo asunto está tomado de 
una poesía de Jáuregui. Como no se sabe el momen
to, no puede comprenderse b ie n ; pero desde luego 
se nota ser la desesperación de una joven detenida 
en su huida por una ram a , en la que se le enredan ios 
rubios cabellos. Está enteram ente desnuda , y por esto 
es objeto de crítica : nosotros harem os observar que el 
desnudo no es indecoroso cuando se representa para ma
nifestar hechos de dolor y desesperación, y recordamos 
un  fresco de G iottoque representa al tamaño natural una 
Magdalena enteram ente desnuda arrodillada delante del 
Salvador. Sin em bargo, para exponer aquel asunto podia 
el autor haber sobrepuesto unas ram as y quitarlas des
pués , porque el público se compone de toda clase de per
sonas , y entre las mas sensatas hay las que son mas es
crupulosas. Por lo dem as, es un bellísimo cuadro ; la fi
gura llena de expresión , bien dibujada , aunque muy 
anatom izada; el colorido es suave y armonioso; el claro- 
oscuro bueno , y el paisaje poético*y característico.

Otro cuadro alegórico es la Poesía del señor Vera, 
de un  tercio al n a tu ra l , la figura bien sentada, 
pliegues bastante correctos y*la entonación del paisaje 
agradable. También son de igual tamaño las figuras de 
la Esperanza y el D esengaño, del Sr. Sánchez Blanco, 
acompañadas de un paisaje poético y bien ejecutado. El 
Sr. F e rra n t, D. L u is , ha expuesto una pequeña alegoría 
de un  niño trasportado al cielo por un grupo de ángeles, 
bien agrupados y con mucho sentim iento. D. Antonio Gó
mez lia presentado la Hermosura y el Amor deteniendo 
al tiem po, figuras cortadas á uso de los antiguos, y 
pintado con facilidad y empaste. El joven Sr. García y 
Martínez ha presentado el origen de la p in tu ra , prim er 
esfuerzo ejecutado ántes que el cuadro del concurso de 
que hablamos en el artículo an terio r, y el S r. Bande 
uno pequeño que titula el camino de la "gloria artística, 
escena mas bien particu lar que alegórica, pero de m u 
cha verdad en la ejecución.

Bien limitada es por cierto nuestra relación; pero la 
galería del Ministerio de Fomento en la actual exposición 
lo es también. Deseando nosotros anim ar mas bien que 
intim idar á los exponentes, les ofrecemos algunos ejem
plos de las escuelas antiguas como gratos recuerdos del 
género que han tratado, y con el fin de que procuren 
imitarlos y recordarlos á su m em oria, para que todos á 
nuestra vez podamos corregirnos en la ejecución de otras 
obras Aquellos que se constituyen en censores severos 
de los artistas, sin acierto ni discreción, no saben las 
lágrimas que ocasionan á los que, jóvenes en la carrera, 
encuentran entre los mil obstáculos el de la crítica tam
bién. En nosotros encontrarán , ahora y siem pre, el am i
go y compañero que les defenderá con la debida tem plan
za y justicia.

Madrid 13 de Junio de 1856=
J o s é  G a l o f r e ,

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Marcelino, Obispo y mártir, San Quirico y Santa 
Ju lita , mártires.

Cuarenta horas en la iglesia de San Antonio de los 
Portugueses.

1 Véanse las Gacetas de 28 de Mayo, 3 y 1 1 de Junio.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los parte s rem itidos por la Adm inistración gene
ral de arb itrios m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer po r las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

2,385 fanegas de trigo.
818 arrobas de h a rin a  de id.

2,589 lib ras  de pan cocido.
10,637 a rrobas de carbón.

92 vacas que componen 49,281 libras de peso.
451 carneros que hacen 12,870 libras.
194 corderos con 5,497 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia,
Madrid 15 de Junio de 4 856/=*V. Ferráz.

Nota de los precios al por mayor y al por menor áque se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se exp resa n :

Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca......................
Idem de carn ero ...........
Idem de te rn e ra ..................
Tocino añejo ..................
Jam ón.....................................
Aceite......................................
V ino ........................................
Pan ........................................ ..
G arbanzos.............................
Jud ías .....................................
A rroz......................................
Lentejas...........................
C arbón................................. ..
Jabón .....................................
Patatas........................ ..

. . . .  46 a 48

. .  .. 48 A 65 

. . . .  68 á 70 

. . . .  "8 5  á 108 

. . . .  52 á 54 

. .  . 34 á 40

----- 24 á* 38
----- 24 á 28
. . . .  28 á 32 

á 14 
6 á 7 

. . . .  56 A 60 

. . . .  9 #  á 11

16 a 18 
46 á 18 
25 á 42 

A 26 
38 a 54 
44 á 46 
40 á 14 
12 á 46 
8 A 14 
8 á 12 

40 á 42 
5 á 6

20 á 22
4 á 6

Madrid 15 de Junio de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY. a

C ebada............................ de 29 á 31 rs. vn.
A lg a r r o b a s . . . . , ...................... á 20 rs. vn.

Trigo  vendido. P recio s .

40 á 56
95 ......... 57#
47.........  59

252.........  59#
236.........  60

80  61
201  62
2 3 7 . . . . .  62#

56 ......... 63

1,244

Madrid lo de Junio de1856.*»El Interventor, José Al- 
daco.

BIBLIOGRAFIA.

ACABA DE PUBLICARSE UN DRAMA ORIGINAL EN 
tres actos, titulado Isabel de Castilla. Su autor D. José 
Diaz Yalderrama.— Madrid. Im prenta de D. Andrés Peña, 
Bola , 6, bajo.

REVISTA DE CIENCIAS, LITERATURA Y ARTES.— 
Acaba de publicarse en Sevilla la entrega 7.a del tomo 
segundo que abraza las m aterias sigu ien tes:— Discursos 
leídos ante la Real A c a d e m ia  d e  la Historia en la pi'iblio» 
recepción de D. A u r e l i a n o  Fernandez G uerra y Orbe.«* 
Del Estudio de la mitología. — Consideraciones sobre la 
música.— Poesías.— Miscelánea.

ESPIRITU DEL HIPOCRATISMO EN SU EVOLUCION 
contem poránea, obra escrita por D. Manuel de lloyos- 
L im on, para servir de Introducción al repertorio univer
sal de medicina hipocr ática.—Sevilla.—Im prenta de JoSé 
María Geofrin, im presor honorario de la Real Cámara de 
S. M.—Calle de Olavide, núm eros 4 y 5.

Esta obra interesantísim a, próxim a ya á su segunda 
edición, ha merecido en los países extranjeros (donde 
acaso sea más conocida que en el nuestro) una acogida 
tan honrosa como merecida. Método, claridad sum a, apre
ciaciones ingeniosas cuanto exactas de las doctrinas con
trapuestas, imparcialidad en los juicios, sensatez y pro
funda erudición, son las dotes que más en ella resa ltan ,y  
que la hacen útil para los profesores, é indispensable 
para los alumnos de la ciencia-médica.

DISCURSO QUE EN LA SOLEMNE INAUGURACION 
del Colegio médico de Sevilla, verificada el dia 4 de Mayo 
de 1856, pronunció D. Manuel de Hoyos-Lim on, Socio 
num erario del mismo.—Impreso por acuerdo del Colegio.

El asunto del discurso es probar la necesidad, utilidad  
y dignidad de las asociaciones módicas.

Se da gratis en la Im prenta Nacional un  cierto n ú 
mero de ejemplares.

LA CIENCIA DE LA CONTRIBUCION, POR D. LUIS 
María P a s to r , ex-Ministro de H acienda, con un discurso 
prelim inar de D. Buenaventura Cárlos Aribau.—Tomo I 
y II en un volumen.—Madrid, Cárlos Bailly-Bailliere, li
brería extranjera y nacional, científica y literaria , cali# 
del Príncipe, núm. 11.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CONSERVATORIO NACIONAL DE MUSICA Y DECLA- 
macion.—Concursos públicos á los premios en el presen
te mes.

Dia 18. Se verificarán los de instrum entos de cuerda 
y de viento.

El 19. De piano.
El 20. De canto.
El 21, De declamación y de ópera,

SOCIEDAD MINERA «EL VETERANO.»—LAS ACCIO- 
nes que form aron parte de la antigua sociedad anónima 
titulada «El V eterano, » y camino de hierro que se emi
tieron desde 10 de Diciembre de 1846 hasta 14 de Setiem
bre de 1847, denominadas efectivas, y las llamadas de 
pago desde 9 de Diciembre de 1846 hasta 44 de Setiem
bre de 1847, que no se hayan presentado a cangearse 
cuando se convirtió la misma en m inera, y todas las que 
no hayan satisfecho algunos de los dividendos pasivos 
que se han exigido desde el expresado año, se presentarán 
en las oficinas de la sociedad , plaza del Duque de Me- 
dinaceli, núm. 4, en el término de dos meses, que fina
rán  en 31 de Julio p róx im o , á fin de ver si puede p ro -
cederse á su rehabilitación á tenor de lo acordado en
jun ta  general de accionistas celebrada en 20 del corrien
te; en la inteligencia de que pasado dicho término que* 
darán caducadas según el art. 14 de los estatutos.

Barcelona 31 de Mayo de 1856,*=P, A. de la J. de G., 
el vocal Secretario , Jaime Moré, 2184-4

E S PE C T AC U LO S .

TEATRO DEL CIRCO.—A las nueve de la noche.—•
Sinfonía.—FA Vizconde, zarzuela en un  acto.—El postí» 
llon de la Rioja, zarzuela nueva en dos actos.


